




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Inmobiliaria  
Colonial, S.A.  
 
Balance de situación a 
31 de octubre de 2006 
y Notas Explicativas 

 

 



 

BALANCES DE SITUACIÓN  AL 31 DE OCTUBRE DE 2006 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2005

31 de octubre 31 de diciembre 31 de octubre 31 de diciembre
ACTIVO de 2006 de 2005 PASIVO de 2006 de 2005

INMOVILIZADO: FONDOS PROPIOS (Nota 10):
Inmovilizaciones inmateriales (Nota 5) 627 710 Capital suscrito 179.087 179.087
Inmovilizaciones materiales (Nota 6) 1.427.370 1.304.704 Prima de emisión 529.939 529.939
Inmuebles para arrendamiento 1.649.167 1.500.615 Reservas y beneficio del periodo 453.755 426.074  
Inmuebles para uso propio 10.233 9.667 Dividendo a cuenta - (22.966) 
Instalaciones técnicas 209 168 Total fondos propios 1.162.781 1.112.134  
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 1.180 960
Otro inmovilizado 1.969 1.754
Amortizaciones (235.388) (199.098)
Provisiones - (9.362)
Inmovilizaciones financieras (Nota 7.a) 1.374.886 1.374.282 PROVISIÓN PARA RIESGOS Y GASTOS 15 14  
Participaciones en empresas del Grupo 1.364.509 1.364.509
Depósitos y fianzas constituidos a largo plazo 10.377 9.773

Total inmovilizado 2.802.883 2.679.696 ACREEDORES A LARGO PLAZO:
Deudas con entidades de crédito (Nota 11) 2.113.156 1.524.704
Deudas con entidades de crédito  del Grupo - 93.290

GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS - 441 Otras deudas (Notas 12 y 14) 18.072 22.216
Total acreedores a largo plazo 2.131.228 1.640.210  

ACTIVO CIRCULANTE:
Existencias (Nota 8) 516.497 496.386
Deudores- 37.593 43.897
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 9.543 10.029 ACREEDORES A CORTO PLAZO:
Empresas vinculadas, del Grupo y asociadas, deudores  (Nota 9) 2.626 58 Deudas con entidades de crédito (Nota 11) 61.374 245.284
Personal 7 4 Deudas con entidades de crédito Grupo - 200
Administraciones Públicas (Nota 14) 26.204 34.490 Deudas con empresas del Grupo, vinculadas y
Provisiones (787) (684)   asociadas - 6
Inversiones financieras temporales (Nota 7.b) 225.469 619 Acreedores comerciales (Nota 13) 203.576 210.143
Tesorería 721 665 Otras deudas no comerciales (Notas 12 y 14) 18.897 10.596
Ajustes por periodificación 470 719 Ajustes por periodificación 5.762 3.836

Total activo circulante 780.750 542.286 Total acreedores a corto plazo 289.609 470.065  
TOTAL ACTIVO 3.583.633 3.222.423 TOTAL PASIVO 3.583.633 3.222.423  

Las Notas 1 a 16 descritas en las notas explicativas forman parte integrante del
balance de situación al 31 de octubre de 2006.

(Miles de Euros)

INMOBILIARIA COLONIAL, S.A.
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Inmobiliaria Colonial, S.A. 

Notas explicativas  
Correspondientes al Balance de Situación 
al 31 de octubre de 2006 
 

 

1. Actividad de la Sociedad 

El objeto social de Inmobiliaria Colonial, S.A. es la adquisición, construcción, venta, enajenación y arrendamiento 
de inmuebles y su explotación en cualquier otra forma admitida en derecho, incluyendo la de garajes y 
aparcamientos, así como la administración y gestión de patrimonios inmobiliarios y fincas de todas clases.  
Queda excluido el arrendamiento financiero activo y aquellas actividades que hallándose sujetas a legislación 
especial requieran más formalidades o requisitos distintos de los que reúne esta Sociedad. La Sociedad podrá 
también desarrollar las actividades integrantes del objeto social, total o parcialmente, de modo indirecto, 
mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

La Sociedad desarrolla su actividad patrimonialista de alquiler de oficinas en España (principalmente Barcelona 
y Madrid), y en París a través de su participación en el Grupo SFL. Asimismo, efectúa su actividad de desarrollo 
de suelo y de promoción inmobiliaria en España. 

Inmobiliaria Colonial, S.A. cotiza en el mercado secundario organizado de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao. 

Dada la actividad a la que se dedica, la Sociedad no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni provisiones y 
contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la 
situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen desgloses específicos en la 
presente memoria de las cuentas anuales respecto a información de cuestiones medioambientales, si bien la 
Sociedad sigue una política medioambiental activa en sus procesos urbanísticos, construcciones, mantenimiento 
y conservación de su patrimonio inmobiliario. 

2. Bases de presentación del balance de situación 

a) Imagen fiel 

El balance de situación a 31 de octubre de 2006 se formula como balance de situación de fusión, en el caso de 
que se realice una eventual fusión entre la Sociedad y su principal accionista, Grupo Inmocaral, S.A., de acuerdo 
con los requisitos establecidos por el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas en el artículo 239.1, 
párrafo 2º. 

El balance de situación y las notas explicativas al 31 de octubre de 2006 han sido obtenidas de los registros 
contables de la Sociedad y se presentan de acuerdo con las Normas de Adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la Sociedad. Este balance y las notas explicativas, que han sido formuladas por los 
Administradores de la Sociedad, se someterán a la aprobación de la Junta General de Accionistas, estimándose 
que serán aprobadas sin ninguna modificación. 

Por su parte, las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005 fueron aprobadas el 24 de mayo de 2006. 
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3. Distribución de resultados 

Dado el objeto del balance de situación al 31 de octubre de 2006 y de las notas explicativas, el Consejo de 
Administración no ha realizado ninguna propuesta de distribución de resultados a 31 de octubre de 2006, al ser 
un periodo intermedio. 

4. Normas de valoración 

Las principales normas de valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración del balance de situación a 31 
de octubre de 2006, de acuerdo con las establecidas por las Normas de Adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, han sido las siguientes: 

a) Inmovilizado inmaterial 

La cuenta "Aplicaciones informáticas" refleja, fundamentalmente, los costes de adquisición e implantación de 
un sistema informático integrado, así como las posteriores ampliaciones o mejoras de dicho sistema, siendo 
amortizado de forma lineal a razón de un 25% anual. 

b) Inmovilizado material 

El inmovilizado material adquirido con anterioridad al 31 de diciembre de 1983 se halla valorado a precio de 
coste, actualizado de acuerdo con diversas disposiciones legales anteriores a dicha fecha. Las adiciones 
posteriores se han registrado a coste de adquisición. Semestralmente se compara dicho valor con el valor de 
mercado obtenido a través de valoraciones de expertos independientes, y se dotan las oportunas provisiones 
por depreciación de inmovilizado cuando el valor de mercado es inferior al coste contabilizado. 

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad, 
capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor coste de 
los correspondientes bienes; mientras que los gastos de conservación y mantenimiento se cargan a la 
cuenta de explotación del ejercicio en que se incurren. 

Asimismo, se incluyen en el coste de adquisición los gastos financieros incurridos en la financiación de las 
obras, siempre que tales gastos se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de explotación del 
activo y que la duración de las obras sea superior a 1 año. 

La Sociedad amortiza su inmovilizado material siguiendo el método lineal, distribuyendo el coste de los 
activos entre los años de vida útil estimada, según el siguiente detalle: 

 
Años de vida 
útil estimada 

  
Inmuebles:  
  Construcciones 50 
  Instalaciones intrínsecas 10 a 15 
Otro inmovilizado 3 a 10 

 

c) Valores negociables y otras inversiones financieras análogas 

La Sociedad sigue el criterio de valorar los títulos de sociedades del Grupo y asociadas a coste, minorado, 
en su caso, por las necesarias provisiones para depreciación, por el exceso de coste sobre su valor teórico-
contable al cierre del periodo, corregido en el importe de las plusvalías tácitas existentes en el momento de 
la compra que aún subsisten, con el límite del precio de adquisición. Las minusvalías, si las hubiera, entre el 
coste y el valor teórico contable al cierre del ejercicio se registran en la cuenta de “Provisiones para el 
inmovilizado financiero”. 
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La Sociedad participa mayoritariamente en el capital social de varias sociedades. Este balance de situación 
está referido a la Sociedad individualmente y, en consecuencia, no refleja las variaciones que se producirían 
en los diferentes componentes del patrimonio si se procediese a la consolidación de las referidas Sociedades 
Dependientes. 

De acuerdo con los estados financieros consolidados preparados conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), el volumen total de reservas consolidadas y de resultado del periodo de 10 
meses terminado el 31 de octubre de 2006 asciende a 946,5 millones de euros y el volumen de activos 
asciende a 5.254,9 millones de euros. 

Los depósitos y fianzas corresponden a los depósitos entregados a Organismos Oficiales por fianzas 
cobradas a los arrendatarios de inmuebles.  

d) Gastos a distribuir en varios ejercicios 

La Sociedad sigue el criterio de periodificar las comisiones de apertura de los préstamos y créditos 
imputándolos a resultados en función de un criterio financiero.  

e) Existencias 

Las existencias, constituidas por terrenos, promociones en curso e inmuebles terminados, se encuentran 
valoradas al precio de adquisición o coste de ejecución, con la inclusión de los gastos directos e indirectos 
necesarios para su obtención, así como de los gastos financieros incurridos en la financiación de las obras 
mientras éstas se encuentran en curso, siempre y cuando tengan una duración superior a 1 año. 

La Sociedad dota las oportunas provisiones por depreciación de existencias cuando el valor de mercado es 
inferior al coste contabilizado. 

f) Provisiones por terminación de obras  

La provisión por terminación de obras recoge todos los costes pendientes de incurrir en las obras cerradas 
para las que se han reconocido ingresos por ventas. 

Asimismo, y para cubrir las contingencias que pudieran afectar durante la construcción y una vez terminada 
la misma, la Sociedad tiene contratados los seguros necesarios y obligatorios para su cobertura. 

g) Corto/largo plazo 

En los balances de situación adjuntos se clasifican a corto plazo los activos y deudas con vencimiento igual 
o inferior al año, y a largo plazo si su vencimiento supera dicho período. 

h) Impuesto sobre beneficios 

El Impuesto sobre Sociedades del ejercicio se calcula en función del resultado económico antes de 
impuestos, aumentado o disminuido, según corresponda, por las diferencias permanentes con el resultado 
fiscal, entendido éste como la base imponible del citado impuesto, y minorado por las bonificaciones y 
deducciones en la cuota, excluidas las retenciones y los pagos a cuenta.  

La Sociedad es la cabecera de un Grupo de sociedades acogido al Régimen de Consolidación fiscal, con el 
grupo fiscal nº 240/02. 
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i) Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función de la corriente real de bienes y servicios que representan y con 
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

No obstante, siguiendo el principio de prudencia, la Sociedad únicamente contabiliza los beneficios 
realizados a la fecha del cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo 
eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos. 

De acuerdo con la adaptación sectorial del Plan General de Contabilidad para empresas inmobiliarias, la 
Sociedad reconoce los ingresos por ventas de inmuebles en el momento que las obras están terminadas y 
los inmuebles sobre los que existe compromiso de venta se encuentran en condiciones de entrega material a 
los clientes. Al respecto, el criterio general de la Sociedad considera que el inmueble se encuentra en 
condiciones de entrega material a los clientes cuando las promociones se encuentran totalmente terminadas.  

5. Inmovilizado inmaterial 

El movimiento habido durante el periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006 en las diferentes 
cuentas de inmovilizado inmaterial y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido el siguiente: 

Miles de Euros 

 
Saldo  
inicial 

Adiciones o 
dotaciones 

Saldo  
final 

    
Aplicaciones informáticas:    
Coste 3.867 216 4.083 
Amortización acumulada (3.158) (298) (3.456) 
 709 (82) 627 
Propiedad industrial:    
Coste 1 - 1 
Amortización acumulada -            (1) (1) 
 1 (1) - 
Total:    
Coste 3.868 216 4.084 
Amortización acumulada (3.158) (299) (3.457) 
Total 710 (83) 627 
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6. Inmovilizado material 

El movimiento habido durante el periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006  en las diferentes 
cuentas del inmovilizado material, de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y provisiones ha sido el 
siguiente: 
 

 
 Miles de Euros 

 
Saldo  
inicial 

Adiciones o 
dotaciones Retiros 

Aumento 
(disminución) 
por traspasos 

Saldo 
final 

      
Inmuebles para arrendamiento:      
Terreno 689.039 63.382 (2.313) (17.218) 732.890 
Construcciones 422.464 20.485 (536) 4.512 446.925 
Amortización acumulada (60.209) (8.221) 62      (649) (69.017) 
 362.255 12.264 (474) 3.863 377.908 
Instalaciones 363.371 33.129 (979) (4.205) 391.316 
  Amortización acumulada (132.728) (27.520) 442 242 (159.564) 
 230.643 5.609 (537) (3.963) 231.752 
Inmovilizado en curso 25.741 34.977 - 17.318 78.036 
      
Total coste 1.500.615 151.973 (3.828) 407 1.649.167 
Amortización acumulada (192.937) (35.741) 504 (407) (228.581) 
 1.307.678 116.232 (3.324) - 1.420.586 
Inmuebles para uso propio:      
Terreno 2.205 - - - 2.205 
Construcciones 2.286             1 - - 2.287 
Amortización acumulada (919) (38) - - (957) 
 1.367 (37) - - 1.330 
Instalaciones 5.176 565 - - 5.741 
  Amortización acumulada (3.413) (286) - - (3.699) 
 1.763 279 - - 2.042 
Total coste 9.667 566 - - 10.233 
Amortización acumulada (4.332) (324) - - (4.656) 
 5.335 241 - - 5.576 
Instalaciones técnicas:      
Coste 168 45 (4) - 209 
Amortización acumulada (99) (27) 3 - (123) 
 69 18 (1) - 86 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario:      
Coste 960 232            (12) - 1.180 
Amortización acumulada (486) (78)              4 - (560) 
 474 154            (8) - 620 
Otro inmovilizado:      
Coste 1.754 230 (15) - 1.969 
Amortización acumulada (1.244) (239) 15 - (1.468) 
 510 (9) - - 501 
Provisión (9.362) -         9.362 - - 
Total:      
Coste 1.513.164      153.046 (3.859)        407 1.662.758 
Amortización Acumulada (199.098) (36.409) 526        (407) (235.388) 
Provisión (9.362) -        9.362 - - 
Total 1.304.704 116.637 6.029 - 1.427.370 
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Las adiciones del periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006 corresponden, básicamente, a la 
adquisición del edificio Philips en Madrid por importe de 104 millones de euros. La Sociedad también ha 
adquirido en Barcelona varios solares de uso terciario para la construcción de edificios de oficinas de alquiler por 
importe de 33 millones de euros.  
 
Asimismo, durante el periodo de 10  meses terminado el 31 de octubre de 2006 se han efectuado inversiones en 
rehabilitación de inmuebles por un importe de 16 millones de euros. 
 
En el epígrafe de “Retiros” se incluyen las bajas por ventas de inmuebles producidas durante el periodo de 10  
meses terminado el 31 de octubre de 2006 cuyo valor neto contable es de 3,3 millones de euros. 

La superficie (sobre y bajo rasante) de los inmuebles en explotación y proyectos en desarrollo al 31 de octubre 
de 2006 es la siguiente:   

 Superficie total (m2) 

 
En 

explotación 

Proyectos 
en 

desarrollo Suelos Total 
     
Barcelona     210.877 -    35.710   246.587 
Madrid     238.080   12.023 -   250.103 
Total Edificios     448.957   12.023 35.710   496.690 
Resto Locales         2.998 - -     2.998 
     451.955      12.023 35.710  499.688 

 

Al 31 de octubre de 2006, el inmovilizado en curso corresponde a la rehabilitación de un edificio sito en Madrid 
así como a unos solares que la Sociedad tiene en Barcelona y sobre los que proyecta desarrollar inmuebles de 
oficinas. 

Inmobiliaria Colonial, S.A. tiene destinadas a uso propio tres plantas del edificio situado en la Avenida Diagonal, 
530 de la ciudad de Barcelona y dos plantas del edificio situado en el Paseo de la Castellana 52 de la ciudad de 
Madrid, encontrándose el resto de ambos edificios destinados al arrendamiento. El valor de las edificaciones que 
son utilizadas para uso propio de la Sociedad se encuentra recogido en la cuenta "Inmuebles para uso propio". 

Al 31 octubre de 2006, se incluyen en el inmovilizado material un total de 25,7 millones de euros de gastos 
financieros capitalizados. 

De las tasaciones obtenidas sobre los activos de la Sociedad, no se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
una provisión por depreciación de los activos, en consecuencia la Sociedad ha retrocedido su provisión de 
inmovilizado por 9,4 millones de euros. 

La Sociedad mantiene una disputa con el anterior propietario de un inmueble por importe de 6 millones de euros 
aproximadamente, por sobrecostes soportados después de la compra, imputables al antiguo propietario.  Este 
importe se halla activado como mayor coste de adquisición. 
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7. Inmovilizaciones financieras 

a) Inmovilizado financiero 

Los movimientos habidos durante el periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006 en este epígrafe 
han sido los siguientes: 

 Miles de Euros 

 
Saldo 
inicial 

Adquisiciones 
o dotaciones 

Enajenaciones 
o reducciones 

Saldo 
final 

     
Participaciones en empresas del Grupo 1.364.509 - - 1.364.509 
Depósitos y fianzas constituidos 9.773 4.220 (3.616) 10.377 
Total 1.374.282 4.220 (3.616) 1.374.886 

 

Participaciones en empresas del Grupo y asociadas 

El desglose de las participaciones en empresas del Grupo y asociadas al 31 de octubre de 2006 es el siguiente: 

 
Miles de 

Euros 
  
Torre Marenostrum, S.L. 11.735 
Subirats-Coslada- Logística, S.L. 71.971 
Diagonal Les Punxes 2002, S.L. 3 
Société Foncière Lyonnaise, S.A. (SFL) 1.280.800 
Total 1.364.509 

 

La Sociedad participa a través de SFL, en el resto de sociedades incluidas en dicho grupo. 

La información relacionada con las empresas del Grupo y Asociadas, al 31 de octubre de 2006, se detalla a 
continuación: 

Miles de Euros 

 Capital Reservas 
Resultado 
ordinario Dividendo 

Participación 
directa Coste 

       
Torre Marenostrum, S.A. 5.334 15.476 (345) - 55%     11.735 
Avda. Diagonal 532       
08006 Barcelona (España)       
Subirats-Coslada-Logística, S.L. 18.000 54.473 2.820       1.253 100% 71.971 
Avda. Diagonal 532       
08006 Barcelona (España)       
Diagonal Les Punxes 2002, S.L. 3 (1) - - 100% 3 
Avda. Diagonal 532       
08006 Barcelona (España)       
Grupo SFL (*) 86.144 1.239.337 51.623 71.780 79,37% 1.280.800 
151, rue Saint-Honoré       
75001 Paris (Francia)       
(*) Datos consolidados preparados bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Los datos referidos a las sociedades del Grupo han sido obtenidos de los estados financieros no auditados al 31 
de octubre de 2006. En el caso de Grupo SFL, cuya sociedad matriz es Société Foncière Lyonnaise cotiza en el 
mercado de París, han sido preparados bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). De 
haberse valorado la inversión financiera en el Grupo SFL de acuerdo con principios generalmente aceptados en 
España (PGC) no se derivaría ningún impacto significativo. 
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La totalidad de las empresas del Grupo y Asociadas se dedican a la adquisición, construcción, venta, 
enajenación y arrendamiento de inmuebles y su explotación en cualquier otra forma admitida en derecho, 
incluyendo la de garajes y aparcamientos, así como la administración y gestión de patrimonios inmobiliarios y 
fincas de todas clases, exceptuando las sociedades Segpim, S.A. y Locaparis, SAS (ambas sociedades 
pertenecen al Grupo SFL) que se dedican a  la comercialización de inmuebles y a la prestación de servicios. 

Con fecha 26 de octubre de 2006, el Consejo de SFL aprobó la distribución de distribución de un dividendo a 
cuenta a Inmobiliaria Colonial, S.A. Al 31 de octubre de 2006 queda pendiente de cobro 23,9 millones de euros 
registrados en el epígrafe de “Inversiones financieras temporales” (ver nota 7b), y que han sido cobrados con 
fecha 8 de noviembre de 2006.  

Asimismo, con fecha 30 de octubre de 2006 la Sociedad ha lanzado una Oferta Pública de Adquisición (OPA) 
por el 100% de las acciones del Grupo SFL. 

Al 31 de octubre de 2006, la sociedad Diagonal Les Punxes 2002 estaba inactiva. 

Depósitos y fianzas 

Los depósitos y fianzas constituidos a largo plazo corresponden, básicamente, a los depósitos efectuados, de 
acuerdo con la legislación vigente, en Organismos Oficiales por las fianzas cobradas a los arrendatarios de 
inmuebles. 

b) Inversiones financieras temporales 

Los movimientos habidos durante el periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006 en este epígrafe 
han sido los siguientes: 

 Miles de Euros 

 
Saldo 
inicial 

Adquisiciones 
o dotaciones 

Enajenaciones 
o reducciones 

Saldo 
final 

     
Dividendo a cobrar -           23.926 - 23.926 
Otros créditos 349         200.949 (255) 201.043 
Depósitos y fianzas constituidos 270 282 (52) 500 
Total 619 225.157 (307) 225.469 

 

Con fecha 21 de septiembre de 2006, la Sociedad ha suscrito un depósito de capital garantizado por un nominal 
de 200 millones de euros. Dicho depósito vence el 22 de diciembre de 2006 y devenga un interés del 4,25%, 
siempre que el Euribor a tres meses se mantenga entre los rangos establecidos en el depósito.. 
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8. Existencias 

El movimiento habido durante el periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006 en este epígrafe ha 
sido el siguiente: 

Miles de Euros 

 
Saldo 
inicial Adiciones Retiros Traspasos 

Saldo 
final 

      
Terrenos y solares no edificados 349.823 21.789 (235) (25.895) 345.482
Promociones en curso 139.851 65.240 - (41.660) 163.431
Promociones terminadas 6.965             485 (71.672) 72.204 7.982
Provisiones (253) (150) 5 - (398)
 496.386 87.364 (71.902) 4.649 516.497

 

Las  operaciones que se incluyen en los movimientos de las cuentas de existencias son: 

 
Miles de 

Euros 
  
Adiciones a terrenos y promociones:  
Adquisición de solares 6.718 
Urbanización y costes varios 15.071 
Ejecución de obras y costes varios (honorarios, licencias, tasas,...) 63.137 
Costes financieros activados 2.103 
Retiros de terrenos y promociones (a precio de coste):  
Bajas por ventas de promociones de pisos y plazas  
  de aparcamiento y locales comerciales (71.672) 
Bajas de solares (235) 

 

Al 31 de octubre de 2006, el epígrafe de existencias incluye un remanente de 3,3 millones de euros de gastos 
financieros capitalizados. 

Al 31 de octubre de 2006 los compromisos de venta de promociones que aún no se han reconocido como 
ingreso por no estar las obras terminadas para su entrega, ascienden a un precio de venta de 389 millones de 
euros. 

Las provisiones por 398 miles de euros pretenden adecuar a su valor estimado de realización determinadas  
unidades de promociones terminadas en ejercicios anteriores y aún no vendidas. 

9. Saldos con empresas del Grupo, asociadas y vinculadas 

El desglose de los saldos con sociedades del Grupo a 31 de octubre de 2006 es el siguiente: 

Miles de Euros 
Sociedad Cuenta a cobrar 

 
Torre Marenostrum, S.L.             13 
Subirats-Coslada-Logística, S.L.         2.613 
Total        2.626 
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10. Fondos propios 

El movimiento habido en las cuentas "Fondos propios" en el periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 
2006 ha sido el siguiente: 

Miles de Euros 

 
Capital 
suscrito 

Prima de
emisión 

Reserva
legal 

Otras 
reservas 

Resultado 
del 

ejercicio 

Dividendo 
entregado  
a cuenta 

Dividendo 
complementario

        
Saldos iniciales 179.087   529.939    36.327 114.518 275.229 (22.966) - 
Distribución de beneficios:   
  Otras reservas - - - 210.476 (210.476)  - 
  Dividendo bruto - - - - (64.753) 22.966 41.787 
Beneficio del periodo de 10 meses 
  terminado el 31 de octubre de 2006 - - - - 92.434 - - 
Saldos finales 179.087 529.939   36.327 324.994 92.434 - - 

 

Capital social 

El capital social al 31 de octubre de 2006 está representado por 59.695.715 acciones totalmente suscritas y 
desembolsadas.  La totalidad de las acciones son anotaciones en cuenta y de 3 euros de valor nominal cada 
una. 

Con fecha 26 de septiembre de 2006 Grupo Inmocaral, S.A. concluyó una oferta pública de adquisición de 
acciones (OPA) lanzada sobre la Sociedad a 63 euros por acción. 

Al 31 de octubre de 2006, Grupo Inmocaral, S.A. contaba con una participación del 93,4%, siendo el único 
accionista con una participación superior al 10%. 

Reserva legal 

De acuerdo con el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, debe destinarse una cifra igual al 10% del 
beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social. 

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo que exceda del 10% del capital 
ya aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, y mientras no supere el 20% del capital social, 
esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas 
disponibles suficientes para este fin. 

Prima de emisión 

El saldo de la cuenta "Prima de emisión" se ha originado, básicamente, como consecuencia de los diferentes 
aumentos del capital social llevados a cabo durante los ejercicios 1992, 1993, 1995 y 2005. 

El texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas permite expresamente la utilización del saldo de la prima 
de emisión para ampliar el capital y no establece restricción específica alguna para la disponibilidad de dicho 
saldo. 
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11. Deudas con entidades de crédito 

A 31 de octubre de 2006, el detalle de la deuda, por vencimientos es el siguiente: 

Miles de Euros  
Corto 
plazo Largo plazo 

 

Menor 1 
año 

Entre 1 y 
2 años 

Entre 2 y 
3 años 

Entre 3 y 
4 años 

Entre 4 y 
5 años 

Mayor 
de 5 
años 

Total 
largo 
plazo 

Total 

         
Pólizas 10.375 - 248.064 32.572 - - 280.636 291.011 
Préstamos 32.000 28.000 317.000 107.520 16.000 64.000 532.520 564.520 
Créditos Sindicados - - - 333.333 633.333 333.333 1.300.000 1.300.000 
Comisiones e intereses 18.999 - - - - - - 18.999 

Total 61.374 28.000 565.064 473.425 649.333 397.333 2.113.156 2.174.530 
 

El nominal de líneas de financiación excedente a 31 de octubre de 2006 es de 584 millones de euros.  

El tipo de interés medio devengado durante el periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006 por la 
deuda financiera, ha sido del 3,98 %. 

Préstamo sindicado  

Con fecha 2 de febrero de 2005 la Sociedad suscribió un préstamo sindicado sin aseguramiento inicial 
(modalidad de “club deal”), cuyo banco agente fue “la Caixa” por importe total de 1.500 millones de euros en dos 
tramos, con las siguientes condiciones: 

• Tramo A: límite de 1.000 millones de euros, con disposición obligatoria desde el 22 de febrero de 2005, con 
un plazo de amortización de 7 y 4 años de carencia, con el siguiente calendario: 

Ejercicio 
Amortización 

Millones de Euros 
  

02/02/2010 333,3 
02/02/2011 333,3 
02/02/2012 333,3 

  

 A 31 de octubre de 2006, dicho tramo se encontraba totalmente dispuesto. 

• Tramo B: límite de 500 millones de euros, disponibles desde el día de formalización del crédito sindicado y 
hasta 30 días antes del vencimiento a 2 de febrero de 2011. La amortización del total del capital dispuesto 
del tramo B tendrá lugar en un solo pago, en dicho vencimiento. A 31 de octubre de 2006 dicho tramo B se 
encuentra dispuesto en 300 millones de euros. 

Dicho préstamo sindicado incluye la obligación de cumplir con una serie de ratios financieros y coberturas de 
tipo de interés. A 31 de octubre de 2006 la Sociedad cumple con todos los ratios y coberturas acordados con las 
entidades financieras que suscriben el contrato.  

Objetivo de la política de gestión de riesgos 

La política de gestión de riesgos de Colonial está enfocada a los siguientes aspectos: 
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• Riesgo de tipo de interés: la Sociedad tiene contratada la mayoría de su deuda a tipos de interés variable y 
por tanto, indexada a la evolución de los tipos de interés de mercado. La política de gestión del riesgo tiene 
por objetivo limitar y controlar las variaciones de tipo de interés sobre el resultado y el cash-flow, 
manteniendo un adecuado coste global de la deuda. Para conseguir este objetivo se contratan instrumentos 
de cobertura de tipo de interés para cubrir las posibles oscilaciones del coste financiero. La Sociedad tiene 
como objetivo mantener un ratio de cobertura de la deuda mínimo del 50%. 

• Riesgo de inflación: la Sociedad tiene referenciados sus contratos de alquiler a la inflación española. Para 
asegurar un tipo mínimo la sociedad contrató coberturas de inflación. 

• Riesgo de refinanciación: la estructura financiera de la Sociedad, requiere diversificar sus fuentes de 
financiación tanto en entidades como en productos y en vencimiento. 

• Riesgos de contraparte: la Sociedad mitiga este riesgo efectuando las operaciones financieras con 
instituciones de primer nivel. 

Instrumentos financieros derivados 

El detalle de los instrumentos financieros de cobertura de tipo de interés y de tipo de inflación contratados por la 
Sociedad es el siguiente:  

Miles de Euros 
Entre 2 y 3 años Entre 3 y 4 años Entre 4 y 5 años Total 

 

Nominal MTM Nominal MTM Nominal MTM Nominal MTM 
         
Valor de mercado de 
instrumentos 
financieros de 
coberturas de tipo de 
interés 815.000 (2.980) 340.000 (4.446) 393.750 (16.699) 1.548.750 (24.125) 
Valor de mercado de 
instrumentos 
financieros de 
coberturas de 
inflación - - - - 32.500 (6.257) 32.500 (6.257) 

Total 815.000 (2.980) 340.000 (4.446) 426.250 (22.956) 1.581.250 (30.382) 
 

No existe ningún vencimiento a menos de 2 años ni por encima de 5 años. 

A 31 de octubre de 2006, la Sociedad tiene contratados instrumentos financieros de cobertura por un nominal de 
1.581 miles de euros y con un valor de -30,3 millones de euros, mediante 9 contratos swap y collar de tipo de 
interés y un swap de inflación, con un ratio de cobertura sobre la deuda del 73% . 

La actual cartera de coberturas permite situar el tipo de interés medio para los próximos 4 años, según las 
perspectivas actuales de tipos de interés en un tipo medio del 3,97% y nunca por encima del 4,51%, situando el 
coste financiero resultante en el 4,34%. 
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12. Otras deudas 

El desglose de este epígrafe por naturaleza al 31 de octubre de 2006 es el siguiente: 

Miles de Euros 
 Corto plazo Largo plazo 

   
Administraciones Públicas (Nota 13) 14.284            7.063 
Otras deudas 4.613 - 
Fianzas y depósitos recibidos - 11.009 
Total 18.897 18.072 

 

13. Acreedores comerciales 

Dentro de este epígrafe se recogen las deudas comerciales con contratistas de obra, proveedores por servicios, 
retenciones de garantía y acreedores por compra de solares e inmuebles y anticipos recibidos de clientes por la 
compra de pisos de promociones no terminadas. 

14. Situación fiscal 

El detalle de los saldos con administraciones públicas a 31 de octubre de 2006 es, en miles de euros, el 
siguiente: 

 Miles de Euros 
 Saldo acreedor 
 

Saldo 
deudor Corto plazo Largo plazo 

    
Hacienda Pública, deudor por devolución  
  de impuestos        24.108 - - 
Impuesto sobre beneficios anticipados             885 - - 
Hacienda Pública, por conceptos fiscales          1.211 12.498   - 
Impuesto sobre beneficios diferido - 1.666  7.063 
Organismos Seguridad Social, acreedores - 120 - 
Total         26.204 14.284 7.063 

 

La Sociedad es la cabecera de un grupo de sociedades acogido al Régimen de consolidación fiscal desde el 1 
de enero de 2002, con el número de Grupo 240/02. Dicho régimen incluye únicamente las sociedades 
participadas, directa o indirectamente, en al menos el 75% de su capital, incluyéndose, por tanto, las sociedades 
Subirats-Coslada-Logística, S.L. y Diagonal Les Punxes 2002, S.L. 

El gasto por el impuesto sobre Sociedades se calcula a partir del resultado económico o contable, obtenido por 
la aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados, que no necesariamente ha de coincidir con 
el resultado fiscal, entendido éste como la base imponible del impuesto. 

La conciliación del resultado contable del periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006 con la base 
imponible que resultaría del Impuesto sobre Sociedades es como sigue: 
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  Miles de Euros 
 Aumento Disminución Importe 

    
Resultado contable del periodo (después  
  de impuestos)   92.434 
Impuesto sobre beneficios del ejercicio   9.047 
Diferencias permanentes:    
  Corrección monetaria de los resultados de 
    las ventas de inmuebles - (338) (338) 
  Cobro dividendo SFL - (71.780) (71.780) 
  Otras diferencias permanentes -  (154)   (154)  
Diferencias temporales:    
  Con origen en ejercicios anteriores-    
    Diferimiento por reinversión 3.483 - 3.483 
    Otras diferencias temporales        3 -             3 
     Impacto del cambio del tipo impositivo del IS    
        sobre los impuestos diferidos y anticipados -  (1.564)   (1.564)  
Base imponible (resultado fiscal) 3.486       (73.836) 31.131 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fecha 2 de noviembre de 2006 el Congreso de los Diputados ha aprobado la modificación parcial de las 
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, en la que se modifica el tipo impositivo aplicable en el impuesto de 
sociedades para el ejercicio 2007 al 32,5% y el 2008 y sucesivos al 30%. 

La  Sociedad ha recalculado el impuesto diferido y anticipado en base a la nueva normativa y en base al tipo 
aplicable en el momento estimado de la reversión de dichos impuestos. En consecuencia, la Sociedad ha 
revertido 1,7 millones de euros de impuesto diferido y 0,1 millones de euros de impuesto anticipado, contra la 
cuenta de resultados del periodo. 

La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio y a los ejercicios precedentes, y la carga fiscal ya pagada 
o que habrá de pagarse por esos ejercicios, registrada en las cuentas “Impuesto sobre beneficios anticipado" e 
“Impuesto sobre beneficios diferido” incluidas en el epígrafe "Administraciones Públicas" del balance de situación 
al 31 de octubre de 2006, se ha originado como consecuencia de diferencias temporales según el siguiente 
detalle: 

 Miles de Euros 
 Impuestos diferidos Impuestos anticipados 

 Importe 
Efecto 

impositivo Importe 
Efecto 

impositivo 
     
Amortización Acelerada RDL 3/93 17 4 - - 
Diferimiento reinversión 28.654 8.725 - - 
Otras provisiones - - 2.947 884 
Insolvencias - - 3 1 
 28.671 8.729 2.950 885 

 

Se prevé la aplicación en el periodo de los siguientes incentivos fiscales, en miles de euros: 

 

 
Miles de 

Euros 
  
Deducción por reinversión 179 
Deducción por doble imposición 439 

 

La renta acogida a la deducción por reinversión prevista asciende a 4.642 miles de euros. 
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Durante el ejercicio 2001 finalizó la inspección fiscal de los años 1994 a 1997 para el Impuesto de Sociedades, 
el IVA e IRPF. La Sociedad firmó actas en conformidad por un total de 296 miles de euros. La parte firmada en 
disconformidad asciende a 10,2 millones de euros, correspondiendo fundamentalmente a discrepancias con 
relación a las exenciones por reinversión en las liquidaciones del Impuesto de Sociedades. En este sentido, la 
existencia de sentencias favorables a la aplicabilidad de la exención en empresas inmobiliarias y en actos de 
naturaleza similar, apoya la posición de los Administradores y sus asesores, que consideran que los recursos 
planteados se resolverán favorablemente para la Sociedad. 

La Sociedad tiene abiertos a inspección los cuatro últimos ejercicios para todos los impuestos que le son de 
aplicación. No se espera que se devenguen pasivos adicionales de consideración para la Sociedad como 
consecuencia de una eventual inspección. 

15 Garantías comprometidas con terceros y otros pasivos contingentes 

Con fecha 24 de noviembre de 2004 se firmó un contrato de compraventa de acciones entre Inmobiliaria 
Colonial y Prévoyance Dialogue du Crédit Agricole (en adelante Prédica) por el que aquella  transmitió a Prédica 
el 9,6% de las acciones de SFL. Dentro del acuerdo de accionistas firmado entre ambas compañías, la Sociedad 
se compromete a comprar las acciones a Prédica, a requerimiento de ésta, en caso de renuncia al régimen SIIC 
por parte de SFL, de exclusión de cotización las acciones de SFL del mercado de París, o de una profunda  
reorientación de la actividad de SFL. El precio de la compraventa será el equivalente al valor liquidativo de la 
Sociedad  o “Net asset value” . 

A 31 de octubre de 2006 la Sociedad tiene concedida una “Comfort Letter" al BBVA, en la que se compromete a 
hacer frente a las obligaciones derivadas con esta entidad financiera por los contratos de préstamo de su 
sociedad participada Subirats-Coslada-Logística, S.L. (Nota 7.a) por un importe total de 94,7 millones de euros, 
si por cualquier razón ésta fuese incapaz de hacer frente a dichas obligaciones. 

 

16. Retribuciones y otras prestaciones al Consejo de Administración 

Las retribuciones devengadas hasta el 3 de octubre de 2006, por los antiguos miembros del Consejo de 
Administración en concepto de sueldos y salarios, indemnizaciones, dietas, atenciones estatutarias y opciones 
sobre acciones ascienden a 6.550 miles de euros. 

Durante el periodo de 10 meses terminado el 31 de octubre de 2006 los actuales miembros del Consejo de 
Administración han devengado en concepto de dietas y otros gastos, 94 y 123 miles de euros, respectivamente. 
No se han devengado retribuciones en concepto de sueldos y salarios.  

Por otra parte, la Sociedad no tiene concedidos créditos ni contratados planes de pensiones ni seguros de vida 
para los miembros del Consejo de Administración. 
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Persona Sociedad Cargo o funciones Participación 

D. Luis Manuel Portillo 
Muñoz  

Grupo Inmocaral, S.A. Representante de Presidente 
I.E. Tersina, S.L. 

0,00% 

  Zent Inversiones, S.L. Administrador Solidario 51,69% 
  Alinilam, S.L. Administrador Solidario 0,00% 
  Expo-an, S.A. Administrador Único 0,00% 
  Lamesash, S.L. Administrador Único 0,00% 
  Plaza de Toros de Marbella, S.A. Administrador Único 0,00% 
  Inversiones Pormu, S.A. - 98,36% 
  I.E. Tersina, S.L. Administrador Único 100,00% 
  Las Salinas de Roquetas, S.L. Presidente y Consejero 

Delegado 
0,00% 

  Abaco Financiero Inmobiliario, S.A. Presidente y Consejero 
Delegado 

0,00% 

  Desarrollo Turístico Hoteleros Sancti Petri, S.L. Administrador Único 0,08% 
  Paiz y Díaz, S.L. Administrador Mancomunado 0,01% 
  Inmopolis Calidad Sevilla, S.A. Representante de la 

Administradora Única Grupo 
Portival, S.L. 

0,00% 

  Gaexpo Golf, S.L. Administrador Único 0,00% 
  Esterquiz, S.L. - 0,00% 
  Villas de Condequinto, S.L. Representante del 

Administrador Solidario Expo-
An, S.A. 

0,00% 

  Inversiones Turísticas Hoteleras, S.L. Representante de la Consejera 
Delegada Grupo Portival, S.L. 

0,00% 

  G.E. Jarque, S.L. Representante de la 
Administradora Única Grupo 

Portival, S.L. 

0,00% 

  Inversiones Vendome, S.L. Administrador Único 0,00% 
  Inversiones Portival, S.L. Administrador Único 0,00% 
  Landship Investment, S.L. Administrador Único 1,67% 
  Development Resource, S.L. Administrador Único 0,34% 
  Inversiones Notenth, S.L. Administrador Único 0,00% 
  Inversiones Tres Cantos, S.L. Presidente y Consejero 

Delegado Solidario 
0,00% 

  Entrenúcleos Desarrollo Inmobiliario, S.L. Representante del Presidente 
Grupo Portival, S.L. 

0,00% 

  Dehesa de Valme, S.L. Representante del Presidente 
Grupo Portival, S.L. 

0,00% 

  Inrama Gestiones, S.L. Consejero Delegado 
Mancomunado 

0,00% 

Dª María Jesús Valero 
Pérez  

Grupo Inmocaral, S.A. Vocal 0,00% 

  Grupo Portival, S.L. Administrador Único 0,00% 
  Zent Inversiones, S.L. Administrador Solidario 48,31% 
  Alinilam, S.L. Administrador Solidario 0,00% 
  Inversiones Pormu, S.A. Administrador Único 1,64% 
  Inversiones Terrer, S.L. Administrador Único 0,00% 
  D.E. Quetro, S.L. Administrador Único 100,00% 
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Persona Sociedad Cargo o funciones Participación 

D. Luis Emilio Nozaleda 
Arenas  

Nozar, S.A. Presidente y Consejero 
Delegado 

15,80% 

  Estilo Inmobiliario, S.A.U. Presidente y Consejero 
Delegado 

0,00% 

  Nacor, S.A. Presidente y Consejero 
Delegado 

0,00% 

  Bano Real, S.A. Presidente 0,00% 
  Improgar, S.A. Consejero Delegado 0,00% 
  Vancogar, S.A. Consejero Delegado 0,00% 
  Nozacek, S.A. Consejero Delegado 

Mancomunado 
0,00% 

  Valdemuelas, S.L. Consejero 0,00% 
  Nuevo Vancogar, S.A. Consejero Delegado 

Mancomunado 
  

  Mindanao, S.A. Presidente 0,00% 
  D.U. Nozar-Martinsa, S.L. Presidente 0,00% 
  Nozar Pomobys, S.L Consejero 0,00% 
  Landscape Nozar, S.L. Consejero 0,00% 
  Dimora Gestion, S.A.U. Presidente y Consejero 

Delegado 
0,00% 

  Sociedad Gestion Suelo Pinar, S.L. Administrador 0,00% 
  Desarrollo Turístico del Matarraña 2006, S.L Consejero 0,00% 
  Grupo Inmocaral, S.A. Consejero 0,00% 
  Inv. y Patrimonios Nozarcam, S.L. Presidente 0,00% 
  D.U. Nozar Masaveu, S.L. Consejero 0,00% 
  Dunoma, S.L. Consejero Delegado 0,00% 
  D.U. Inmobiliarios Civitas, S.L. Consejero 0,00% 
  NZ Patrimonio, S.L. Presidente y Consejero 

Delegado 
0,00% 

  Chamartin Campanar, S.L. Consejero 0,00% 
D. Josep Manuel Basáñez 
Villaluenga  

Grupo Thyssen Krupp, SAU Miembro del Consejo de 
Administración 

0,00% 

D. Alberto Cortina Koplowitz  - - 0,00% 
D. Oscar Fanjul Martín  - - 0,00% 
D. Mariano Miguel Velasco  Grupo Inmocaral, S.A. Consejero Delegado 0,30% 
D. Francisco José Molina 
Calle  

Grupo Inmocaral, S.A. Vocal 0,00% 

  Entrenúcleos Desarrollo Inmobiliario, S.L. Vocal 0,00% 
  Dehesa de Valme, S.L. Vocal 0,00% 
  Las Salinas de Roquetas, S.L. Vocal 0,00% 
  Inrama Gestiones, S.L. Vocal 0,00% 
  Abaco Financiero Inmobiliario S.A. Vocal 0,00% 

Dª. Gema Sola Navas  - - 0,00% 
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Persona Sociedad Cargo o funciones Participación 

D. Juan Carlos Nozaleda 
Arenas 

Nozar, S.A. Consejero Delegado y 
Secretario 

15,80% 

  Estilo Inmobiliario, S.A.U. Consejero Delegado y 
Secretario 

0,00% 

  Nacor, S.A. Consejero Delegado y 
Secretario 

0,00% 

  Bano Real, S.A. Consejero 0,00% 
  Improgar, S.A. Consejero 0,00% 
  Nozacek, S.A. Consejero Delegado 

Mancomunado 
0,00% 

  Valdemuelas, S.L. Consejero 0,00% 
  Mindanao, S.A. Consejero y Secretario 0,00% 
  C.U. Nozar-Martinsa, S.L. Consejero 0,00% 
  Nozar Pomobys, S.L Consejero 0,00% 
  Landscape Nozar, S.L. Consejero 0,00% 
  Castillo de Leres, S.L. Administrador Mancomunado 0,00% 
  D.U. Inmobiliarios Civitas, S.L. Consejero 0,00% 
  D.U. Loma del Rey, S.L. Consejero 0,00% 
  Inversiones y Patrimonios Nozarcam, S.L. Consejero Delegado 0,00% 
  NZ Patrimonio, S.L. Consejero Delegado y 

Secretario 
0,00% 

  Dimora Gestion, S.A.U. Consejero Delegado y 
Secretario 

0,00% 

  D.U. Ribarroja, S.A. Presidente 0,00% 
  Promorioja 2006, S.L. Consejero 0,00% 
  Nactiva 2006, S.L. Consejero 0,00% 
  Dunoma, S.L. Consejero Delegado 0,00% 
  Grupo Inmocaral, S.A. Consejero 0,00% 

D. Aurelio González Villarejo Promociones González, S.A. Consejero Delegado 82,45% 
  Construcciones Villarejo, S.A. Consejero Delegado 99,93% 
 Sadepron, S.A. Administrador Único 99,33% 
 Orvi, S.L. Administrador Mancomunado 1,00% 
 Econur Siglo XXI, S.L. Administrador Solidario 97,00% 
  Urbapro XXI, S.L. Administrador Solidario 50,00% 
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Persona Sociedad Cargo o funciones Participación 

D. José Ramón Carabante 
de la Plaza 

Innovaciones Lippo, S.L. Administrador 10,00% 

 Worldwide Network 2002, S.L. Administrador 0,00% 
 Edificaciones Hardwood 07, S.L. Administrador 75,00% 
 Innovaciones Maycock 03, S.L. Administrador 50,00% 
 Promociones Beacon Hill, S.L. Administrador 50,00% 
 Palatino 2002, S.L. Socio y Representante  0,03% 
 Est 2002, S.L. Representante 2,22% 
 Proyectos Brown Dos, S.L. Administrador 90,00% 
 Inversiones Dealman, S.L. Administrador 0,00% 
 Studios Financieros Taylor-Wood, S.L. Representante 0,00% 
 Grupo Empresarial Waikus, S.L. Administrador Mancomunado 0,00% 
 Alameda Blue Corporate, S.L. Administrador 0,00% 
 Bel & Best Dos, S.L. Administrador 0,00% 
 Historis Site, S.L. Administrador 0,00% 
 Pacific Sur Bussiness, S.L. Administrador 0,00% 

 

 Asimismo, no han realizado ni realizan actividades por cuenta propia o ajena del mismo, análogo o 
complementario género de actividad  del que constituye el objeto social de las sociedades del Grupo, ni han 
realizado durante el presente ejercicio operaciones con las sociedades del Grupo ajenas al tráfico ordinario de la 
misma o fuera de condiciones de mercado.  
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Para hacer constar que el presente ejemplar del balance de situación a 31 de octubre 2006 y notas explicativas 
de Inmobiliaria Colonial S.A., ha sido formulado por el Consejo de Administración en su reunión del día 15 de 
noviembre de 2006. 

Barcelona, 15 de noviembre de 2006 

 

  

 

 

Fdo.: D. Luis Manuel Portillo Muñoz Fdo.: D. Luis Emilio Nozaleda Arenas 

 

 

 

Fdo.: D. Josep Manuel Basáñez Villaluenga Fdo. : D. José Ramón Carabante de la Plaza 

 

 

 

Fdo. : D. Alberto Cortina Koplowitz Fdo. : D. Oscar Fanjul Martín 

 

 

 

Fdo.: D. Aurelio González Villarejo Fdo.:  D. Mariano Miguel Velasco 

 

 

 

Fdo.:  D. Franciso José Molina Calle      Fdo.: D. Juan Carlos Nozaleda Arenas 
 

 

 

 

 

Fdo.:  D. Gema Sola Navas Fdo.:  D. María Jesús Valero Pérez 
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TEXTO ÍNTEGRO DE LAS MODIFICACIONES QUE HAYAN DE INTRODUCIRSE 
EN LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ABSORBENTE (GRUPO INMOCARAL, 
S.A.) 
 
a) Modificación de la denominación social:  

 
“Artículo 1.- DENOMINACIÓN.- Bajo la denominación de “INMOBILIARIA 
COLONIAL, S.A.” se constituye una Sociedad Mercantil Anónima, que se regirá por los 
presentes Estatutos y, en lo no previsto en ellos, por los preceptos de la Ley de Sociedades 
Anónimas y demás disposiciones que le sean aplicables.” 
 
La efectividad de la modificación del artículo 1º de los Estatutos sociales quedará 
condicionada, con carácter suspensivo, a la inscripción en el Registro Mercantil de la 
fusión. 

 
b) Cambio del domicilio social:  

 
“Artículo 2.- DOMICILIO.- La Sociedad es de nacionalidad española y tiene su domicilio 
en Barcelona, Avenida Diagonal, nº 532. 
 
Por decisión del Órgano de Administración podrá cambiar su domicilio dentro del término 
municipal en que estuviere situado el anterior y establecer, suprimir o trasladar cuantas 
delegaciones, sucursales, depósitos y representaciones se consideren convenientes o 
necesarios para el mejor desarrollo del objeto social”. 
 
La efectividad de la modificación del artículo 2º de los Estatutos sociales quedará 
condicionada, con carácter suspensivo, a la inscripción en el Registro Mercantil de la 
fusión. 
 

c) Ampliación del capital social:  
 

“Artículo 5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social se fija en 168.908.062,68 euros 
dividido en 1.407.567.189 acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta de 
0,12 euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas.  
 
La llevanza del Registro contable de las acciones corresponderá a la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A. (Iberclear) y a 
las entidades participantes en la misma. 
 
Asimismo, la Sociedad podrá acordar la emisión de acciones sin derecho de voto en los 
términos y con los derechos contemplados en la Ley de Sociedades Anónimas.” 

 
d) Modificación del número máximo de miembros del Consejo:  
 

“Artículo 28.- CONSTITUCIÓN. ADOPCIÓN DE ACUERDOS. RÉGIMEN INTERNO 
Y DELEGACIÓN DE FACULTADES.-  El Consejo de Administración estará integrado 
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por un mínimo de cinco miembros y un máximo de veinte miembros. Si durante el plazo 
para el que fueron nombrados se produjeran vacantes, podrá el Consejo designar entre los 
accionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta la primera Junta General. 
 
Si se nombra miembro del Consejo a una persona jurídica, sus representantes legales, si 
fueran varios o no quisieran desempeñarlo por sí, designarán, con carácter permanente, la 
persona que, en su nombre, haya de ejercer el cargo. Tal designación deberá, sin embargo, 
ser aprobada por el Consejo de Administración de la Sociedad. Dicha persona podrá ser 
reemplazada por otra, accidental o definitivamente, a voluntad de sus mandantes; pero la 
sustitución deberá ser comunicada por escrito al Consejo de Administración de la Sociedad 
con una antelación suficiente a la fecha en que haya de surtir efecto y estará sujeta a igual 
aprobación que el nombramiento primitivo. 
 
El Consejo elegirá de su seno a su Presidente y, en su caso, a un Vicepresidente, los cuales 
serán reelegibles y revocables a voluntad del propio Consejo. A falta de Presidente y 
Vicepresidente, presidirá el Consejo el Consejero de mayor edad  que se halle presente. 
 
El Consejo también designará un Secretario y, en su caso, un Vicesecretario, que podrán o 
no ser Consejeros, en cuyo caso tendrán voz pero no voto. 
 
El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten la mitad más uno de sus miembros o lo 
acuerde el Presidente, o quien haga sus veces, a quien corresponde convocarlo. 
 
El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados por otro Consejero, la mitad más uno de sus miembros. La representación se 
conferirá por escrito y con carácter especial para cada reunión, y sólo a favor de otro 
miembro del Consejo. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión. En caso de 
empate, decidirá el voto personal de quien fuera Presidente. No obstante lo anterior, 
cuando el Consejo de Administración haga uso de las facultades que pudiera delegarle la 
Junta General relativas a la ampliación de capital, será necesario el voto favorable de las 
dos terceras partes de los miembros del Consejo. 
 
La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún Consejero se opone a ello. Las 
discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas, que estarán firmadas 
por el Presidente y Secretario. 
 
El Consejo podrá delegar permanentemente algunas o todas sus facultades, salvo las 
excepciones legales, en una Comisión Ejecutiva o en uno o varios Consejeros Delegados, y 
la designación de los administradores que hayan de ocupar tales cargos requerirá para su 
validez del voto favorable de los dos tercios de los componentes del Consejo, y no 
producirán efecto hasta su inscripción en el Registro Mercantil.” 
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e) Modificación del sistema retributivo del Consejo de Administración: 
 

“Artículo 29.- RETRIBUCIÓN. 
 

1. El cargo de consejero será remunerado. 
 

2. La retribución de los consejeros consistirá en: 
 

(i) Una remuneración anual fija y determinada, y en dietas de asistencia a las 
reuniones del Consejo de Administración y de sus Comisiones ejecutivas y  
consultivas. El importe de las retribuciones que puede satisfacer la 
Sociedad al conjunto de los consejeros por estos conceptos será el que al 
efecto determine la Junta General de Accionistas, el cual permanecerá 
vigente hasta tanto la propia Junta General de Accionistas no acuerde su 
modificación; y en  

 
(ii) una remuneración variable anual, que consistirá en una participación del 

cuatro por ciento (4%) en los beneficios líquidos de la Sociedad, que sólo 
podrá ser detraída del mismo con sujeción a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes. El Consejo de Administración podrá 
acordar reducir el referido porcentaje en los años que lo considere 
oportuno.  

 
La distribución de los importes que correspondan en atención a lo 
establecido en los apartados (i) e (ii) anteriores entre los distintos 
consejeros corresponderá al Consejo de Administración. En este sentido, la 
retribución de los distintos Consejeros podrá ser diferente en función de su 
carácter o cargo.   

 
3. Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en el párrafo 

anterior, se prevé el establecimiento de sistemas de remuneración referenciados al 
valor de cotización de las acciones o que conlleven la entrega de acciones o 
derechos de opción sobre acciones, destinados a los consejeros. La aplicación de 
dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta General de 
Accionistas, que determinará el valor de las acciones que se tome como referencia, 
el número de acciones a entregar a cada consejero, el precio de ejercicio de los 
derechos de opción, el plazo de duración de este sistema de retribución y demás 
condiciones que estime oportunas. 

 
Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al 
Consejo de Administración, serán compatibles e independientes de las demás percepciones, 
ya sean profesionales o laborales, dinerarias o en especie, que correspondan a los 
consejeros por cualesquiera otras funciones ejecutivas o de asesoramiento que, en su caso, 
desempeñen para la Sociedad distintas de las que les sean propias por su condición de 
consejeros, las cuales se someterán al régimen legal que les fuere aplicable.“ 
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ESTATUTOS SOCIALES DE 
"GRUPO INMOCARAL S.A." 

 
 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 

 
Artículo 1.- DENOMINACIÓN.-  Bajo la denominación de "GRUPO INMOCARAL, S.A." se 
constituye una Sociedad Mercantil Anónima, que se regirá por los presentes Estatutos y, en lo no 
previsto en ellos, por los preceptos de la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones 
que le sean aplicables. 
 
Artículo 2.- DOMICILIO.- La Sociedad es de nacionalidad española y tiene su domicilio en 
Madrid, calle Pedro de Valdivia, número 16. 
 
Por decisión del Órgano de Administración podrá cambiar su domicilio dentro del término 
municipal en que estuviere situado el anterior y establecer, suprimir o trasladar cuantas 
delegaciones, sucursales, depósitos y representaciones se consideren convenientes o necesarios 
para el mejor desarrollo del objeto social.  
 
Artículo 3.- OBJETO SOCIAL.-  La Sociedad tiene por objeto: 

 
1º.- La fabricación, venta, comercialización, distribución, exportación e importación de todo 
tipo de productos alimenticios.  

 
2º.- La adquisición, disfrute, administración, explotación, arrendamiento, gravamen y 
enajenación de toda clase de bienes inmuebles y valores mobiliarios por cuenta propia, a 
excepción de las actividades sujetas a la legislación del Mercado de Valores e Instituciones de 
Inversión Colectiva.  

 
3º.- La promoción y construcción de viviendas y edificios de toda naturaleza, para sí o para 
terceros, directamente o por contrata, la explotación en su caso de dichas obras, estudios y 
proyectos relacionados con ellas, la organización técnica y comercial anexa a las citadas 
promociones y construcciones y el acopio y preparación de los materiales de construcción que 
sirvan al indicado fin; la gestión del planeamiento en cualquier grado, la urbanización y 
parcelación de terrenos de todas clases para su posterior explotación, construcción o venta; la 
adjudicación y contratación de toda clase de obras, estudios y proyectos, tanto para el 
planeamiento, urbanización o parcelación de terrenos, como para la construcción de 
inmuebles; la realización de toda clase de estudios, informes, tasaciones, valoraciones y 
peritajes; y en general, la prestación de servicios de consulta inmobiliaria y de asistencia 
técnica mediante contrato a otras empresas o entidades públicas o privadas. 

Quedan expresamente excluidas como actividades sociales aquéllas que por ley se atribuyen 
con carácter exclusivo a sociedades específicas.  
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Todas las actividades incluidas en el objeto social se llevarán a cabo en la forma autorizada 
por las leyes vigentes en cada momento y con la exclusión expresa de actividades propias que, 
con carácter de exclusividad, se confieren a personas físicas o jurídicas distintas de esta 
sociedad por la legislación vigente.  

Las actividades enumeradas podrán ser también desarrolladas por la Sociedad, total o 
parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otras sociedades con objeto 
idéntico o análogo. 
 
 
Artículo 4.- DURACIÓN.- La duración de la Sociedad se establece por tiempo indefinido; esto 
no obstante, la Junta General podrá, con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en 
los presentes Estatutos, acordar en cualquier momento su disolución y liquidación, así como la 
fusión con otras o la escisión en otra u otras sociedades. 
 
La Sociedad dio comienzo a sus actividades el día del otorgamiento de la escritura fundacional. 
 
 

TÍTULO  II 
 

CAPITAL SOCIAL 
 
Artículo 5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social se fija en 162.611.801,88 EUROS dividido 
en 1.355.098.349 acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta de 0,12 euros de 
valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas. 
  
La llevanza del Registro contable de las acciones corresponderá al Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores y a las entidades adheridas al mismo.  
 
Asimismo, la Sociedad podrá acordar la emisión de acciones sin derecho de voto en los términos 
y con los derechos contemplados en la Ley de Sociedades Anónimas 
 
Artículo 6.- AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPITAL. El capital social podrá ser 
aumentado o reducido por acuerdo de la Junta General. La propia Junta General, o el Consejo de 
Administración por delegación de la misma, fijarán en tales casos las forma de llevar a efecto el 
aumento o la reducción y los plazos y fechas en que los desembolsos o reembolsos a que hubiere 
lugar hayan de producirse. Asimismo fijarán, en su caso, las normas necesarias para el ejercicio 
por los accionistas del derecho de preferencia en la suscripción que pueda corresponderles. 
 
Artículo 7.- CONDICIÓN DE ACCIONISTA.- En caso de litigio respecto de la titularidad de 
una acción, la Sociedad reconocerá como propietario a quien figure como tal inscrito en los 
asientos del registro contable de conformidad con la legislación aplicable en materia de 
anotaciones en cuenta y mercado de valores, y mientras que por la autoridad judicial no se 
disponga y sea notificada cosa distinta. 
 
Artículo 8.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- La acción confiere a su titular legitimo 
la condición de accionista, e implica para éste el pleno y total acatamiento de lo dispuesto en los 
presentes Estatutos y en los acuerdos válidamente adoptados por los órganos rectores de la 
Sociedad, al tiempo que le faculta para el ejercicio de los derechos inherentes a su condición, 
conforme a estos Estatutos y a la Ley. 
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Artículo 9.- INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones son indivisibles. En 
caso de copropiedad el registro contable deberá hacer constar el nombre de todos los cotitulares, 
los cuales responderán solidariamente frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de 
la condición de accionista, y deberán designar una sola persona que ejercite en su nombre los 
derechos inherentes a su condición de accionista. La misma regla se aplicará a los demás 
supuestos de cotitularidad de derechos sobre acciones. 
 
Artículo 10.-  DERECHOS REALES Y GRAVÁMENES.-  La constitución de derechos 
reales u otra clase de gravámenes sobre las acciones habrá de ser inscrita en la cuenta 
correspondiente. La constitución del gravamen será oponible a terceros desde el momento en 
que se haya practicado la correspondiente inscripción. 
 
Artículo 11.- TRANSMISIBILIDAD DE ACCIONES.-  La transmisión de acciones tendrá 
lugar por transferencia contable y será oponible a terceros desde el momento en que se haya 
practicado la inscripción. 
 
El tercero que adquiera a título oneroso las acciones de persona que, según los asientos del 
registro contable, aparezca legitimada para transmitirlas no estará sujeto a reivindicaciones, a no 
ser que en el momento de la adquisición haya obrado de mala fe o con culpa grave. 
 
Artículo 12.- CERTIFICADOS.- Cuando se considere necesario, la legitimación para la 
transmisión y para el ejercicio de los derechos de accionista se acreditará mediante la exhibición 
de certificados en los que constará la identidad del titular y, en su caso, de los derechos reales o 
gravámenes, la identificación del emisor y de la emisión, la clase, el valor nominal y el número 
de acciones que comprendan, la referencia o referencias de registro o numéricas 
correspondientes y su fecha de expedición. También constará la finalidad del certificado y su 
plazo de vigencia. 
 
Los certificados sólo serán expedidos a solicitud del titular de las acciones y de conformidad con 
los asientos del registro contable por el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores o 
sus Entidades Adheridas. 
 

TÍTULO III 
 

ÓRGANOS  DE  LA  SOCIEDAD 
 
Artículo 13.- ÓRGANOS SOCIALES.-  Los  órganos rectores de la sociedad son la Junta 
General de Accionistas y el Consejo de Administración. 
 
 A) DE  LA  JUNTA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS 
 
Artículo 14.- JUNTA GENERAL.- Los accionistas constituidos en Junta General debidamente 
convocada, decidirán por mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. Todos 
los accionistas, incluso los disidentes y los no asistentes a la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la Junta General. Quedan a salvo los derechos de separación e impugnación 
establecidos en la Ley. 
 
Artículo 15.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 
extraordinarias, y habrán de ser convocadas por los administradores. Junta ordinaria es la que 
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debe reunirse dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social, 
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 
Junta extraordinaria es cualquier otra que no sea la anual. 
 
Artículo 16.- CONSTITUCIÓN.- La Junta General, ordinaria o extraordinaria, quedará 
válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando concurran accionistas que, presentes o 
representados, posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho de 
voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el 
capital concurrente. 
 
Artículo 17.- CONSTITUCIÓN ESPECIAL.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 
anterior, para que la Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o 
la reducción del capital social, la transformación, fusión o escisión de la sociedad, el 
nombramiento y cese de miembros del Consejo y, en general, cualquier modificación estatutaria, 
habrán de concurrir a ella, en primera convocatoria, accionistas que, presentes o representados, 
posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital.  
 
Artículo 18.- CONVOCATORIA.- Toda Junta General deberá ser convocada mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la provincia, por lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su celebración. 
 
El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y el orden del día. Podrá 
también hacerse constar la fecha, en su caso, de la segunda convocatoria, por lo menos 
veinticuatro horas después de la primera. En todo caso, se hará mención del derecho de 
cualquier accionista a obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a su aprobación y en su caso el informe de auditores.  
 
No obstante la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar 
cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de Junta.  
 

Artículo 19.- DERECHO DE ASISTENCIA.- Podrán asistir a las Juntas Generales, por sí o 
debidamente representados, aquellos accionistas que, por sí mismos o por agrupación, posean, 
como mínimo, cincuenta acciones, que deberán estar inscritas en el registro de anotaciones en 
cuenta, lo que se acreditará por certificación del mismo, con cinco días de antelación a aquel en 
que haya de celebrarse la Junta. 
 
Artículo 20.-  REPRESENTACIÓN.- Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta por otro accionista o por un miembro del Consejo de 
Administración. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para 
cada Junta, en los términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas.  
 
En el caso de que los propios Administradores de la sociedad, las entidades depositarias de los 
títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la representación para sí o 
para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de forma pública, el documento en 
que conste la representación deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud 
de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el 
representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas. 
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La representación es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta tendrá 
el valor de revocación. 
 
Artículo 21.- FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE CONVOCAR.- Los Administradores 
podrán convocar Junta extraordinaria siempre que lo estimen conveniente para los intereses 
sociales. Deberán asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas que representen el cinco 
por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en ella.  En este caso, 
la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha del 
oportuno requerimiento notarial a los Administradores, quienes incluirán necesariamente en el 
orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 
 
Artículo 22.- PRESIDENCIA DE LA JUNTA.-  Actuarán de Presidente y Secretario en las 
Juntas quienes ocupen dichos cargos en el Consejo de Administración. En su defecto, los 
accionistas que elijan en cada caso los socios asistentes a la reunión. 
 
Artículo 23.- LISTA DE ASISTENTES.- Antes de entrar en el orden del día, se formará la 
lista de los asistentes, expresando el carácter o representación de cada uno y el número de 
acciones propias o ajenas con que concurran. 
 
Al final de la lista se determinará el número de accionistas presentes o representados, así como 
el importe del capital del que sean titulares, especificando el que corresponde a los accionistas 
con derecho de voto. 
 
La lista de asistentes figurará al comienzo de la propia Acta o se adjuntará a ella por medio de 
anejo firmado por el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente. 
 
La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a soporte 
informático. En estos casos, se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte, la 
oportuna diligencia de identificación firmada por el Secretario, con el Visto Bueno del 
Presidente. 
 
Artículo 24.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS.- Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el 
voto favorable de la mayoría del capital presente y representado. En los supuestos previstos en el 
artículo 17 de estos Estatutos, cuando concurran accionistas que representen menos del 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos sólo podrán adoptarse 
validamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente y representado en la 
Junta.  
 
Cada acción da derecho a un voto. 
 
Artículo 25.- ACTA DE LA JUNTA.- De los acuerdos de la Junta se levantará Acta por el 
Secretario en la que se recogerán los acuerdos aprobados y todos los requisitos y circunstancias 
que, conforme a las normas vigentes, han de contenerse en la misma. El acta de la Junta podrá 
ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse celebrado ésta, y, en su defecto, 
dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos interventores, uno en representación de 
la mayoría y otro por la minoría. 
 
El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de 
su aprobación. 
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Las certificaciones de las actas serán expedidas, y los acuerdos se elevarán a públicos, por las 
personas legitimadas para ello según determinan estos Estatutos y el Reglamento del Registro 
Mercantil. 
 
Los Administradores podrán requerir la presencia del Notario para que levante acta de la Junta y 
estarán obligados a hacerlo siempre que, con cinco días de antelación al previsto para la 
celebración de la Junta, lo soliciten accionistas que representen, al menos, el uno por ciento del 
capital social. El acta notarial, que tendrá la consideración de acta de la Junta, no necesitará ser 
aprobada ni firmada por el Presidente y Secretario de la Junta, debiendo ser transcrita en el Libro 
de Actas de la sociedad.. 
 
B) DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 26.- ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN.- La representación de la Sociedad en 
juicio y fuera de él corresponde al Consejo de Administración actuando colegiadamente.  La 
ejecución de sus acuerdos corresponderá al consejero o consejeros que el propio Consejo 
designe, y en su defecto, al Presidente, o al apoderado con facultades de ejecutar los acuerdos 
sociales. 
 
El  Consejo de Administración se halla investido de las más amplias facultades para todo lo 
referente a la administración, representación y gestión de la Sociedad, y a la administración y 
disposición de su patrimonio, correspondiéndole todas las facultades no atribuidas por la Ley 
o por estos Estatutos a la Junta General de Accionistas. 
  

Artículo 27.- DURACIÓN.- Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados 
por la Junta General por plazo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos por 
periodos de igual duración. Para ser nombrado Consejero no se requiere la cualidad de 
accionista. 

No podrán ser administradores quienes se hallen incursos en causa de prohibición legalmente 
establecida, ni en causa de incapacidad o incompatibilidad, especialmente de las determinadas 
por la Ley 12/1995 de 11 de mayo y por la Ley 14/1995 de 21 de abril de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, así como en las demás normas y disposiciones que puedan establecerse 
sobre esta materia en el futuro. 

 

Artículo 28.- CONSTITUCIÓN. ADOPCIÓN DE ACUERDOS. RÉGIMEN INTERNO Y 
DELEGACIÓN DE FACULTADES.- El Consejo de Administración estará integrado por un 
mínimo de cinco miembros y un máximo de doce miembros. Si durante el plazo para el que 
fueron nombrados se produjeran vacantes, podrá el Consejo designar entre los accionistas las 
personas que hayan de ocuparlas hasta la primera Junta General. 

Si se nombra miembro del Consejo a una persona jurídica, sus representantes legales, si fueran 
varios o no quisieran desempeñarlo por sí, designarán, con carácter permanente, la persona que, 
en su nombre, haya de ejercer el cargo. Tal designación deberá, sin embargo, ser aprobada por el 
Consejo de Administración de la Sociedad. Dicha persona podrá ser reemplazada por otra, 
accidental o definitivamente, a voluntad de sus mandantes; pero la sustitución deberá ser 
comunicada por escrito al Consejo de Administración de la Sociedad con una antelación 
suficiente a la fecha en que haya de surtir efecto y estará sujeta a igual aprobación que el 
nombramiento primitivo.  
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El Consejo elegirá de su seno a su Presidente y, en su caso, a un Vicepresidente, los cuales serán 
reelegibles y revocables a voluntad del propio Consejo. A falta de Presidente y Vicepresidente, 
presidirá el Consejo el Consejero más antiguo que se halle presente.  

El Consejo también designará un Secretario y, en su caso, un Vicesecretario, que podrán o no ser 
Consejeros, en cuyo caso tendrán voz pero no voto. 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten la mitad más uno de sus miembros o lo acuerde el 
Presidente, o quien haga sus veces, a quien corresponde convocarlo. 

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados por otro Consejero, la mitad más uno de sus miembros. La representación se 
conferirá por escrito y con carácter especial para cada reunión, y sólo a favor de otro miembro 
del Consejo.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión. En caso de 
empate, decidirá el voto personal de quien fuera Presidente. No obstante lo anterior, cuando el 
Consejo de Administración haga uso de las facultades que pudiera delegarle la Junta General 
relativas a la ampliación de capital, será necesario el voto favorable de las dos terceras partes de 
los miembros del Consejo. 

La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún Consejero se opone a ello. Las 
discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas, que estarán firmadas por el 
Presidente y Secretario.  

El Consejo podrá delegar permanentemente algunas o todas sus facultades, salvo las 
excepciones legales, en una Comisión Ejecutiva o en uno o varios Consejeros Delegados, y la 
designación de los administradores que hayan de ocupar tales cargos requerirá para su validez 
del voto favorable de los dos tercios de los componentes del Consejo, y no producirán efecto 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 
 
Artículo 29.- RETRIBUCIÓN.- El cargo de Consejero será remunerado. La retribución del 
Consejo de Administración consistirá en una participación del ocho por ciento en los 
beneficios líquidos de la Sociedad, que sólo podrá ser detraída en las condiciones fijadas en la 
ley de Sociedades Anónimas y cuya forma de reparto entre los Consejeros será acordada por 
el propio Consejo. Además, los consejeros recibirán dietas por asistencia a las reuniones del 
Consejo, en la cuantía que sea determinada por la Junta General. 
 
Artículo 29 bis.- COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL.- La Comisión de 
Auditoria y Control estará compuesta por tres Consejeros, al menos con mayoría de 
Consejeros no ejecutivos, que serán designados por el Consejo de Administración a propuesta 
de su Presidente.   
 
La Comisión designará, de entre sus miembros, al Presidente y al Secretario de la misma. 
Dicha Comisión deberá estar, en todo caso, presidida por un Consejero Independiente, el cual 
deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo 
de un año desde su cese.  
 
La función primordial de la Comisión de Auditoría y Control es contribuir al fortalecimiento 
y eficacia de la función de vigilancia del Consejo, reforzando asimismo las garantías de 
objetividad y reflexión de sus acuerdos mediante la supervisión, como órgano especializado, 
del proceso de elaboración de la información económico-financiera, de sus controles 
internos, y de la independencia del Auditor externo. 
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En particular, corresponderán especialmente a la Comisión de Auditoría las siguientes 
funciones: 
 
1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 

accionistas en materias de su competencia. 
2. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de 

Accionistas, el nombramiento de auditores de cuentas externos. En concreto, la Comisión 
de Auditoría informará y propondrá la selección, designación, renovación y remoción del 
auditor externo, así como las condiciones para su contratación, sin que puedan ser 
delegadas estas facultades a la gerencia ni a ningún otro órgano de la sociedad. 

3. Supervisar, en su caso, los servicios de auditoría interna de la sociedad, teniendo acceso 
pleno a la misma e informando durante el proceso de selección, designación, renovación 
y remoción de su director. Asimismo, participará en la fijación de la remuneración de 
éste, debiendo informar acerca del presupuesto de este departamento.   

4. Conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control interno de la 
sociedad. 

5. Mantener relación con los auditores externos para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de auditoría de cuentas, así como aquéllas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
técnicas de aquellas. 

6. Informar las Cuentas Anuales, así como los estados financieros semestrales y 
trimestrales, que deban remitirse a los órganos reguladores o de supervisión de los 
mercados, haciendo mención a los sistemas internos de control, al control de su 
seguimiento y cumplimiento a través de la auditoría interna, así como, cuando proceda, a 
los criterios contables aplicados. La Comisión deberá también informar al Consejo de 
cualquier cambio de criterio contable y de los riesgos del Balance y de fuera del mismo. 

7. La elaboración de un informe anual sobre las actividades de la Comisión de Auditoría y 
Control, que deberá ser incluido en el informe de gestión. 

8. Proponer al Consejo de Administración cualesquiera otras cuestiones que entienda 
procedentes en las materias propias de su ámbito de competencia. 

 
La Comisión de Auditoría y Control se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de sus 
miembros o lo acuerde el Presidente, a quien corresponde convocarla. Solicitada la 
convocatoria al Presidente, éste deberá efectuarla en el plazo de 5 días. La convocatoria será 
válida siempre que se realice por cualquier medio que deje constancia de su recepción. 
 
La Comisión quedará válidamente constituida cuando concurran a la reunión todos sus 
miembros, presentes o debidamente representados. La representación se conferirá por escrito 
y con carácter especial para cada reunión, y sólo a favor de otro miembro de la Comisión. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión.  
 
Las conclusiones obtenidas en cada reunión se llevarán a un acta de la que se dará cuenta al 
pleno del Consejo. 
 
 

TÍTULO IV 
 

DEL  EJERCICIO  SOCIAL  Y  DE  LAS  CUENTAS  ANUALES 
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Artículo 30.- EJERCICIO SOCIAL.- El ejercicio social comenzará el primero de enero y 
terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 
 
Artículo 31.- CUENTAS ANUALES.- La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su 
empresa, que permita un seguimiento cronológico de las operaciones, así como la elaboración de 
inventarios y balances. Los libros de contabilidad serán legalizados por el Registro Mercantil 
correspondiente al lugar del domicilio social. 
 
Los Administradores están obligados a formular, en plazo máximo de tres meses a contar desde 
el cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado. 
 
Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. 
Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad y mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley y en el Código de Comercio, y deberán estar firmados por 
todos los Administradores. 
 
Artículo 32.- DEPOSITO DE CUENTAS ANUALES.- Dentro del mes siguiente a la 
aprobación de las cuentas anuales, se presentarán, juntamente con la oportuna certificación 
acreditativa de dicha aprobación y aplicación del resultado, para su depósito en el Registro 
Mercantil en la forma que determina la Ley. 
 
Artículo 33.- RESERVAS. DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS.- De los beneficios 
obtenidos en cada ejercicio, una vez cubierta la dotación para reserva legal, y demás atenciones 
legalmente establecidas, la Junta podrá aplicar lo que estime conveniente para reserva 
voluntaria, fondo de previsión para inversiones y cualquier otra atención legalmente permitida. 
El resto, en su caso, se distribuirá como dividendos entre los accionistas en proporción al capital 
desembolsado por cada acción. 
 
El pago de dividendos a cuenta se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 
 

 
TÍTULO V 

 
DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN. 

 
Artículo 34.- DISOLUCIÓN.- La sociedad se disolverá por las causas legalmente previstas. En 
caso de disolución, la liquidación quedará a cargo de los Administradores, que con el carácter de 
liquidadores, practicarán la liquidación y división con arreglo a los acuerdos de la Junta General 
y a las disposiciones vigentes. Se exceptúan del periodo de liquidación los supuestos de fusión o 
escisión total. 
 
Si el número de los Administradores o Consejeros fuera par, cesará el de menor edad, a fin de que 
el número de los liquidadores sea impar. 

 



 

 10 

Artículo 35.- REPARTO HABER SOCIAL.- Una vez satisfechos todos los acreedores y 
consignado el importe de sus créditos contra la Sociedad, y asegurados competentemente los no 
vencidos, el activo resultante se repartirá entre los Accionistas, conforme a la ley 
 
título artículo 



ESTATUTOS DE “INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA”  

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA 
SOCIEDAD  

ARTÍCULO 1º.- La Compañía “INMOBILIARIA COLONIAL, S.A.”, constituida en 
escritura de 9 de Diciembre de 1946, se regirá por los presentes Estatutos y, en cuanto en 
ellos no estuviere previsto, por la Ley de Sociedades Anónimas en su Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo nº 1564/1989, de 22 Diciembre y demás 
disposiciones legales que le sean de aplicación.  

ARTÍCULO 2º.-La Sociedad tiene su domicilio en Barcelona, Avda. Diagonal 532, donde 
radican la Administración y Dirección General de la Compañía.  

El Consejo de Administración podrá crear, suprimir o trasladar sucursales, agencias o 
delegaciones, tanto en España como en el extranjero.  

ARTÍCULO 3º.-El objeto de la Sociedad será la adquisición, construcción, venta,  
enajenación y arrendamiento de inmuebles y su explotación en cualquier otra forma 
admitida en Derecho, incluyendo la de garajes y aparcamientos; así como la 
administración y gestión de patrimonios inmobiliarios y fincas de toda clase. Queda 
excluido el arrendamiento financiero activo y aquellas actividades que, hallándose sujetas 
a legislación especial, requieran unas formalidades o requisitos distintos de los que reúne 
esta Sociedad.  

La Sociedad podrá también desarrollar las actividades integrantes del objeto social, total o 
parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o participaciones en 
sociedades con objeto idéntico o análogo.  

ARTÍCULO 4º.-La duración de la Sociedad será indefinida. En cualquier momento, 
empero, podrá acordarse la disolución de la misma por la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas cumpliendo los requisitos consignados en estos Estatutos.  

ARTÍCULO 5º.-La Compañía comenzó sus operaciones en el mismo día de su 
constitución.  
 
CAPITAL SOCIAL  

ARTÍCULO 6º.-El capital es de CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO (179.087.145) euros y está 
dividido en CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTAS NOVENTA Y CINCO 
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MIL SETECIENTAS QUINCE (59.695.715) acciones de TRES (3) euros de valor 
nominal cada una, totalmente desembolsadas e integradas todas ellas en una sola serie 
que dan derecho a sus poseedores a un voto por cada acción.  

ARTÍCULO 7º.-Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta.  

ARTÍCULO 8º.-Cada acción da derecho a participar en la propiedad del activo social y en 
el reparto de beneficios en proporción al número de acciones en circulación.  

Todas y cada una de las acciones se considerarán indivisibles. Los copropietarios de una 
acción habrán de designar una sola persona para el ejercicio de los derechos de socio y 
responderán solidariamente frente a la sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la 
condición de accionistas.  

El hecho de poseer una acción de la  Sociedad prueba la plena conformidad del poseedor 
con los Estatutos sociales y con las decisiones de las Juntas Generales y del Consejo de 
Administración, salvo los derechos establecidos por la Ley.  

ARTÍCULO 9º.-Los herederos o acreedores de un accionista no podrán tener, en relación 
a los bienes y derechos sociales, otros derechos que aquellos que los presentes Estatutos 
atribuyen a los poseedores de acciones, quedando sujetos a las mismas obligaciones que 
incumben a éstos. Para el caso de que sean poseídas acciones en común o proindiviso, su 
representación deberá ser ostentada por una sola persona, cuya designación deberá ser 
puesta en conocimiento de la Sociedad por los partícipes, en forma fehaciente. En el caso 
de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la Sociedad 
durante el período de usufructo y que se repartan dentro del mismo. El ejercicio de los 
demás derechos de socio corresponde al nudo propietario de las acciones.  

En caso de usufructo y sobre las acciones no liberadas totalmente, se estará a lo previsto en 
el artículo 69 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas en su Texto Refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de Diciembre.  

 
DEL REGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD  

ARTÍCULO 10º.-Los órganos por los que se ha de regir y administrar la Sociedad serán 
los siguientes:  

a) La Junta General de Accionistas b) 

El Consejo de Administración  
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ARTÍCULO 11º.-Las Juntas Generales de Accionistas se constituirán previa convocatoria 
en el lugar y fecha expresados en la misma, bajo la presidencia del Presidente del Consejo 
y actuando de Secretario el que ostente este cargo en el propio Consejo. A falta de ambos o 
cualquiera de ellos, se designarán por los accionistas asistentes a la Junta.  

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias.  

ARTÍCULO 12º.-  La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá una vez al año en 
el lugar y fecha que el Consejo de Administración fije en la convocatoria y tendrá como 
finalidad censurar la gestión social y aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior 
y resolver sobre la aplicación del resultado.  

La Junta General Extraordinaria se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de 
Administración, o cuando lo pida un número de accionistas que represente al menos el 5 
por 100 del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este 
caso, la Junta se convocará para ser celebrada dentro del plazo dispuesto por la Ley de 
Sociedades Anónimas.  

Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias quedarán válidamente constituidas en 
primer o en segunda convocatoria, cuando concurran los quórum y mayorías requeridas 
por la legislación en vigor. Los accionistas decidirán por mayoría en los asuntos propios 
de competencia de la Junta. 

 
ARTÍCULO 13º.- Las Juntas generales se convocarán mediante anuncio con la 
anticipación que el Consejo de Administración considere oportuna y en el plazo que no 
podrá ser inferior a un mes antes de la fecha fijada para su celebración. En las 
convocatorias se expresará el Orden del Día para la Junta y serán publicadas en un diario 
de los de mayor circulación en Barcelona y en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

ARTÍCULO 14º.-Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas que 
sean titulares de 100 o más acciones; los que tengan menos cantidad podrán agruparse 
hasta llegar a este número y confiar su representación a cualquiera de ellos  
o a otro accionista con derecho propio de asistencia.  

La asistencia a las Juntas Generales se podrá realizar personalmente o por delegación, que 
en este último caso ha de ser conferida mediante poder o bien por escrito dirigido al 
Presidente de la Sociedad, siendo necesario que la delegación recaiga en otro accionista, 
salvo el caso de que se trate de la representación familiar prevista en el artículo 108 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.  

Para asistir a las Juntas Generales los accionistas deberán tener inscritas las acciones a su 
nombre en la entidad, o en su caso en sus adheridas, que lleve el registro de las 
anotaciones en cuenta representativas de las acciones de la sociedad, con cinco días de 
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antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. A cada accionista, que según lo 
dispuesto anteriormente pueda asistir a la Junta le será facilitada una tarjeta de asistencia y 
en ella constará el número de acciones de que sea titular. La falta de tarjeta de asistencia 
sólo podrá ser suplida mediante el correspondiente certificado de legitimación expedido 
por la entidad que lleve el registro de anotaciones en cuenta o en su caso por las entidades 
adheridas a la misma.  

ARTÍCULO 15º.-En las Juntas Generales cada acción da derecho a un voto.  

ARTÍCULO 16º.- El orden de proceder en las Juntas Generales será el siguiente:  

Constituida la mesa y formada la lista de asistentes, se dará lectura a la relación de 
acciones presentes o representadas con las especificaciones legales, y si aquéllas, en los 
casos necesarios, alcanzasen la cifra de capital social exigido por la Ley y, en los demás 
casos sea cual fuere esa cifra, se declarará por la Presidencia válidamente constituida la 
Junta, procediéndose por el Secretario a leer el Orden del Día, entrándose seguidamente 
en el examen y discusión de los asuntos objeto de la Junta.  

Si no hubiera mayoría, la Junta se celebrará en el día siguiente a la misma hora en segunda 
convocatoria, si así lo previene el anuncio.  

ARTÍCULO 17º.-Las votaciones serán siempre nominales. Todos los socios, incluso los 
disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos 
de la Junta General.  

ARTÍCULO 18º.-De todas las deliberaciones de la Junta se extenderá un acta, que se 
aprobará de acuerdo con lo previsto en el artículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas 
en su Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo nº 1564/89 de 22 de 
Diciembre, por la propia Junta después de haberse celebrado y, en su defecto por el 
Presidente y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría, 
dentro del plazo de 15 días.  

ARTÍCULO 19º.-El Consejo de Administración de la Sociedad estará compuesto de un 
mínimo de tres Consejeros y de un máximo de 20, que podrán no ser accionistas, los cuales 
designarán de entre ellos un Presidente y, si lo estiman oportuno uno o más 
Vicepresidentes para sustituir, indistintamente, al Presidente en todas sus facultades 
cuando por cualquier circunstancia no pueda éste actuar y sin necesidad de justificar dicha 
imposibilidad. También pueden ser designados dichos cargos directamente por la Junta 
General de Accionistas.  

El cargo de Consejero es renunciable, revocable y reelegible. Su duración será de cinco 
años.  

 4



En caso de reelección o ratificación de Consejeros, éstos continuarán desempeñando los 
cargos que dentro del Consejo, como los de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Consejero Delegado, miembros de la Comisión Ejecutiva, ostentasen con anterioridad, sin 
necesidad de nueva elección y sin prejuicio de la facultad de revocación que con respecto a 
dichos cargos corresponda al Consejo.  
Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Consejeros se produjesen vacantes, 
el Consejo podrá designar entre los accionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta 
que se reúna la primera Junta General.  

ARTÍCULO 20º.-Los miembros del Consejo de Administración responderán del 
cumplimiento de sus obligaciones conforme a las disposiciones legales sobre la materia.  

ARTÍCULO 21º.-El Consejo asume por sí la representación jurídica de la Sociedad en toda 
clase de actos y tiene todas las facultades que no estén especialmente reservadas a las 
Juntas Generales de Accionistas.  

Por lo tanto, en el orden administrativo y de gestión de los negocios y operaciones que 
constituyen el objeto de la Sociedad, el Consejo puede tomar con carácter 
indiscutiblemente válido y jurídicamente eficaz toda clase de acuerdos, resolver sobre la 
realización de operaciones de toda índole dentro de los fines de la Sociedad, verificar toda 
clase de nombramientos por lo que al personal de la Sociedad respecta, así como acordar 
destituciones y suspensiones o cese de aquél. Incumbe al Consejo poner en práctica los 
acuerdos de las Juntas Generales, conferir a empleados u otras cualesquiera personas la 
representación de la Sociedad para los actos que considere convenientes, con carácter 
permanente o transitorio, todo ello sin limitación alguna, por lo que todo acto de la índole 
que fuere, incluso comprando, vendiendo, permutando, gravando inmuebles y derechos 
reales, constituyendo, modificando, cancelando y aceptando tales derechos reales, entra 
plenamente en las facultades del Consejo. Puede igualmente contratar toda clase de 
seguros; efectuar todo tipo de operaciones con Bancos – incluso el Banco de España – y 
otras Entidades financieras, con toda amplitud; tomar dinero a préstamo con o sin garantía 
hipotecaria; liberar, aceptar, avalar, descontar y negociar toda clase de letras, cheques, 
pagarés y demás efectos de comercio; afianzar operaciones y negocios jurídicos acordes 
con el quehacer social; abrir, seguir y cancelar cuentas corrientes, de ahorro y crédito; y 
realizar, en fin, todos los actos de administración y aún de riguroso dominio sin otras 
limitaciones que las correspondientes en exclusiva a la Junta General de Accionistas.  

Como rector de la Sociedad en todas sus actividades, el Consejo tiene a su cargo la 
iniciativa para someter toda clase de proposiciones al examen y aprobación de las Juntas 
Generales, pudiendo convocar las extraordinarias cuantas veces considere conveniente y 
cuando lo estime oportuno.  

ARTÍCULO 22º.-El Consejo se reunirá siempre que su Presidente lo convoque.  

Los Consejeros que no puedan asistir a una reunión podrán delegar, por escrito, su 
representación y voto en otro Consejero.  

Para que el Consejo pueda tomar acuerdos precisa que estén presentes o representados la 
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mitad más uno de sus componentes.  

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los Consejeros presentes y 
representados, resolviendo los empates el voto del Presidente, con la salvedad de los 
acuerdos previstos en el artículo 141.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas; y serán 
consignados en el libro de actas llevado al efecto, que firmarán el Presidente y Secretario o 
quienes hagan sus veces.  

Las actas de las sesiones del Consejo se aprobarán bien en la propia sesión del Consejo de 
forma total o de forma parcial con referencia a uno o varios acuerdos, bien en la sesión 
siguiente, o bien por el Presidente (o Vicepresidente), el Secretario y un Consejero asistente 
a la sesión de que se trate designado especialmente para ello.  

ARTÍCULO 23º.-La representación del Consejo de Administración, y en su consecuencia 
la persona más elevada de la Sociedad, será ostentada por el Presidente del Consejo, quien 
por lo tanto, y por el hecho de desempeñar el cargo, asume la función de llevar y hacer 
llevar a la práctica los acuerdos que el Consejo adopte. Además es Presidente nato en toda 
clase de Juntas Generales de Accionistas. Tiene además la firma social con plenitud de 
facultades, pudiendo firmar en nombre de la Sociedad toda clase de documentos, así 
públicos como privados, incluso aquéllos en que se constituyen, modifiquen o cancelen 
derechos reales, se compren, vendan o permuten terrenos e inmuebles, se confieran 
poderes de todas clases, y demás actos jurídicos sea cual fuere su trascendencia.  

ARTÍCULO 24º.-El Secretario del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva – 
pudiendo ser o no Consejero, en este último caso con voz pero sin voto -, será nombrado 
por el Consejo de Administración, corriendo a su cargo los libros de Actas de la Sociedad, 
las funciones que le imponen los presentes Estatutos y las que le confiera el Consejo, que 
libremente señalará su retribución.  

ARTÍCULO 25º.- 

1.-El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva, así 
como un Consejero Delegado, con las facultades que crea conveniente de entre las que 
sean delegables, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier 
persona.  

En ningún caso podrán ser objeto de delegación la rendición de cuentas y la 
presentación de balances a la Junta General, ni las facultades que ésta conceda al Consejo, 
salvo que fuese expresamente autorizado por ella.  

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en la 
Comisión Ejecutiva o en el Consejero Delegado y la designación de los Administradores 
que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de las dos 
terceras partes de los componentes del Consejo y no producirán efecto alguno hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil.  
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Serán Presidente y Secretario de la Comisión Ejecutiva los que lo sean 
respectivamente del Consejo de Administración. En ausencia de cualesquiera de ellos  
o de ambos, actuarán como tales los que se designen por los reunidos en la propia sesión.  

2.-El Consejo de Administración designará de su seno una Comisión de Auditoría y 
Control compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 5 miembros, debiendo ser 
siempre mayoría en la misma los Consejeros no ejecutivos.  

La Comisión de Auditoría y Control designará de entre sus miembros que sean 
Consejeros no ejecutivos al Presidente que deberá ser sustituído cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese. También 
designará un Secretario que podrá no ser miembro del mismo, y en defecto de tal 
designación o en caso de ausencia actuará como tal el que lo sea del Consejo.  

La Comisión de Auditoría y Control se reunirá cuantas veces resulte necesario para 
el desarrollo de sus funciones y será convocada por orden de su Presidente, bien a 
iniciativa propia, o bien a requerimiento del Presidente del Consejo de Administración, o 
de dos miembros de la Comisión. La convocatoria se cursará por carta, telegrama, telefax o 
cualquier medio que permita tener constancia de su recepción.  

Podrán también adoptarse acuerdos sin sesión y por escrito, de acuerdo con lo 
dispuesto para el Consejo por el Reglamento del Registro Mercantil.  

La Comisión de Auditoría y Control quedará válidamente constituída cuando 
concurran, presentes o representados, la mayoría de sus miembros. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de miembros concurrentes, presentes o representados.  

La Comisión de Auditoría y Control tendrá las competencias siguientes:  

a) conocer los procesos de información financiera;  

b) proponer la designación del auditor, las condiciones de contratación, el alcance del 
mandato profesional y, en su caso, la revocación o no renovación;  

c) informar en la Junta General sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en 
materias de su competencia;  

d) revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales 
y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como 
informar las propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por 
la dirección;  

e) servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores, 
evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo de gestión a sus 
recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre aquéllos y éste en relación 
con los principios y criterios aplicables en la preparación de los estados financieros;  

f) comprobar la adecuación e integridad de los sistemas internos de control y revisar la 
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designación y sustitución de sus responsables, cuando aquéllos estén establecidos;  

g) supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre 
las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados 
de forma clara y precisa;  

h) relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones 
que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas 
con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquéllas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas 
de auditoría;  

i) examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de 
Valores, del presente Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno de la Sociedad y 
hacer las propuestas necesarias para su mejora. En particular corresponde a la Comisión 
de Auditoría y Control recibir información y, en su caso, emitir informes sobre medidas 
disciplinarias a miembros del alto equipo directivo de la Sociedad; y  

j) considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente del Consejo de 
Administración, los miembros del Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad.  

 
CUENTAS ANUALES  

ARTÍCULO 26º.-Los ejercicios sociales comenzarán el primero de Enero y terminarán en 
treinta y uno de Diciembre de cada año.  

Al finalizar cada ejercicio social, el Consejo de Administración dentro del plazo que 
determinen las disposiciones legales vigentes vendrá obligado a formular, las cuentas 
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), el informe de gestión y la 
propuesta de aplicación del resultado, así como en su caso, las cuentas y el informe de 
gestión consolidado.  

Las cuentas anuales y el informe de gestión serán revisados, en los supuestos 
contemplados por la Ley, por los auditores de cuentas y sometidos a la aprobación de la 
Junta General de Accionistas.  

ARTÍCULO 27º.- 

1.- Los miembros del Consejo de Administración percibirán una dieta por su asistencia a 
las sesiones del mismo.  

2.- Independientemente de la anterior dieta, el Consejo de Administración tendrá derecho 
a una retribución anual de hasta el 4% de los beneficios líquidos resultantes en cada 
Ejercicio, que la Compañía hará efectiva con sujeción a lo que, en su caso, establezcan las 
disposiciones legales vigentes, que distribuirá el propio Consejo entre sus componentes, 
en la forma y cuantía que decida respecto de cada uno.  
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La distribución de tal asignación podrá estar referenciada al valor de las acciones o 
consistir en entrega de acciones u opciones sobre las mismas, con respecto de las personas 
que desempeñan funciones ejecutivas.  

3.- La anterior participación (así como las dietas) serán compatibles e independientes de 
las remuneraciones que los Consejeros pudieran percibir por cualquier otra función  
o actividad en el seno del Consejo o en la Sociedad.  

ARTÍCULO 28º.-La Junta General Ordinaria de Accionistas fijará el momento y la forma 
en que deban pagarse los dividendos activos.  
ARTÍCULO 29º.-Durante los ejercicios sociales, el Consejo de Administración, en vista de 
los resultados que vayan obteniéndose podrá acordar el reparto de dividendos a cuenta, 
observando lo previsto en la legislación vigente sobre la materia.  

ARTÍCULO 30º.-Todo dividendo que no sea reclamado dentro de los cinco años 
siguientes a la época en que haya podido realizarse, prescribirá en provecho de la 
Sociedad.  

 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD  

ARTÍCULO 31º.- La Sociedad se disolverá por las causas previstas en el artículo 260 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y con arreglo a lo dispuesto en el capítulo “IX” de su 
Texto Refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo nº 1564/1989, de 22 de Diciembre 
y demás disposiciones que le sean de aplicación.  

ARTÍCULO 32º.-Llegado el caso de disolución de la Sociedad, la Junta General que la 
acuerde fijará la forma de proceder a la liquidación y nombrará uno o varios liquidadores 
siempre en número impar, señalando sus atribuciones y su remuneración.  

A falta de acuerdo especial de la Junta General, el Consejo de Administración será 
encargado de la liquidación de la Sociedad, pudiendo delegar total o parcialmente sus 
facultades en alguna o algunas personas, formen o no parte del propio Consejo.  

 
DISIDENCIAS  

ARTÍCULO 33º.-Para dirimir las cuestiones que se susciten entre la Sociedad y los 
accionistas o el Consejo de Administración y entre este último y los accionistas serán 
competentes los juzgados y tribunales del domicilio social de la Sociedad, cualquiera que 
sea el domicilio que realmente ocupe la persona física o jurídica disidente o reclamante.  
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Relación de Administradores de Grupo Inmocaral, S.A. 
 

Nombre Edad Nacionalidad Domicilio Fecha 
Nombramiento

D. Alberto Alonso Lobo 56 Española Ctra. Sanlúcar-Olivares Km. 4,8 Chalet "Nembra" - 
Sanlúcar La Mayor (Sevilla) 29-mar-06

Desarrollo Empresarial Quetro, S.L.U. (1) - Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla 22-nov-05

Inversiones Empresariales Tersina, S.L.U. (2) - Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla 29-mar-06

D. Mariano Miguel Velasco 52 Española Pedro de Valdivia, 16 - 28006 Madrid 29-mar-06

D. Francisco José Molina Calle 46 Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla 22-nov-05

D. Enrique Montero Gómez 49 Española Avda. República Argentina, 24 pl.13 - Sevilla 22-nov-05

D.Diego Prado Pérez-Seoane 47 Española Paseo de la Castellana, 28 29-mar-06

D. Juan Ramírez Baltuille 51 Española Valle Blanco, 18 - Mairena de Aljarafe (Sevilla) 22-nov-05

D. Juan José Rosillo Colón de Carvajal 58 Española Plaza de Valparaíso, 11 - Madrid 30-mar-01
(1) Representado por: Dª María Jesús Valero Pérez

(2) Representado por: D. Luis Manuel Portillo Muñoz

 
 



 
 
 

 
Relación de Administradores de Inmobiliaria Colonial, S.A. 

 

Nombre Y Apellidos Edad Nacionalidad Domicilio Fecha 
Nombramiento

D. Luis Manuel Portillo Muñoz 45 Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla 03-oct-06

D. Luis Emilio Nozaleda Arenas 51 Española Princesa, 2 - 28008 Madrid 03-oct-06

D. Josep Manuel Basáñez Villaluenga 64 Española Avda. Diagonal, 628 - 08028 Barcelona 12-mar-99

D. José Ramón Carabante de la Plaza 54 Española Ortega y Gasset, 26 8ª pl - 28006 Madrid 03-oct-06

D. Alberto Cortina Koplowitz 35 Española Pº Castellana, 28 - 28046 Madrid 03-oct-06

D. Oscar Fanjul Martín 57 Española Pº Castellana, 28 - 28046 Madrid 03-oct-06

D. Aurelio González villarejo 68 Española Fernando el Santo, 9 - 28010 Madrid 03-oct-06

Grupo Portival, S.L. (1) - Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla 15-nov-06

D. Antonio M. López Corral 57 Española Raimundo Fernández Villaverde, 344 - 28003 Madrid 15-nov-06

D. Mariano Miguel Velasco 52 Española Pº de la Castellana, 52 - 28046 Madrid 03-oct-06

D. Francisco José Molina Calle 46 Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla 03-oct-06

D. Juan Carlos Nozaleda Arenas 49 Española Princesa, 2 - 28008 Madrid 03-oct-06

Dª. Gema Sola Navas 43 Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla 03-oct-06

D. Javier Sola Teyssiere 49 Española Lorenzo de Sepúlveda - 41012 Sevilla 15-nov-06

Dª. María Jesús Valero Pérez 42 Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla 03-oct-06

(1) Representado por Dª Yolanda Mayo Ranera

 



 
Relación de personas propuestas como Administradores de Grupo Inmocaral, S.A. como consecuencia 

de la fusión 

Nombre Edad Nacionalidad Domicilio Fecha 
Nombramiento

D. Luis Manuel Portillo Muñoz 45 Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla -

D. Alberto Alonso Lobo 56 Española Ctra. Sanlúcar-Olivares Km. 4,8 Chalet "Nembra" - 
Sanlúcar La Mayor (Sevilla) -

D. Josep Manuel Basáñez Villaluenga 64 Española Avda. Diagonal, 628 - 08028 Barcelona -

D. José Ramón Carabante de la Plaza 54 Española Ortega y Gasset, 26 8ª pl - 28006 Madrid -

D. Alberto Cortina Koplowitz 35 Española Pº Castellana, 28 - 28046 Madrid -

Desarrollo Empresarial Quetro, S.L.U. (1) - Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla -

D. Domingo Díaz de Mera Lozano 56 Española Alfonso XII, 26 Bajo izda. - Madrid -

D. Oscar Fanjul Martín 57 Española Pº Castellana, 28 - 28046 Madrid -

D. Aurelio González Villarejo 68 Española Fernando el Santo, 9 - 28010 Madrid -

Grupo Portival, S.L. (2) - Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla -

D. Antonio M. López Corral 57 Española Raimundo Fernández Villaverde, 36 Esc. F 4º - Madrid -

D. Mariano Miguel Velasco 52 Española Pº de la Castellana, 52 - 28046 Madrid -

D. Francisco José Molina Calle 46 Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla -

D. Enrique Montero Gómez 49 Española Avda. República Argentina, 24 pl.13 - Sevilla -

D. Juan Carlos Nozaleda Arenas 49 Española Princesa, 2 - 28008 Madrid -

D. Luis Emilio Nozaleda Arenas 51 Española Princesa, 2 - 28008 Madrid -

D. Juan Ramírez Baltuille 51 Española Valle Blanco, 18 - Mairena de Aljarafe (Sevilla) -

Dª. Gema Sola Navas 43 Española Avda. Palmera, 48 - 41012 Sevilla -

D. Javier Sola Teyssiere 49 Española Lorenzo de Sepúlveda, 10 2ºA - Sevilla -
(1) Representado por: Dª María Jesús Valero Pérez
(2) Representado por Dª Yolanda Mayo Ranera
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